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mayo de ese año y por Resolución N° 2303/19 aprobada por el Consejo Superior, adhirió a la 
Ley nacional “Micaela” de capacitación obligatoria para autoridades, docentes, no docentes 
y estudiantes, asumiendo el compromiso de una enseñanza con perspectiva de 
género y entendida como una formación continua que incluye 
distintas características y etapas. 

Es así como durante el año 2020, a instancias de la 
Coordinación del Área de Género se elaboró �junto a 
diferentes espacios y docentes de esta Facultad�  y realizó  
la “Primera Etapa de Sensibilización en materia de género 
y violencia de género en el marco de la aplicación de la 
Ley Micaela”, destinada a autoridades y miembros del 
Consejo Directivo y durante el año 2021 la primera capacitación 
de género “Ley Micaela” destinada  al personal de la Facultad. 

Sabemos que las facultades de Derecho tienen, hoy, el enorme desafío de 
transversalizar la perspectiva de género, no sólo como un deber legal 
—en cumplimiento de los estándares internacionales de la materia—, 
sino, además, porque asumimos que los tiempos de desigualdades 
históricas deben concluir. 
 
Entendemos esencial y obligatorio que los/las/les profesionales 
dedicados al derecho -juezas y jueces, abogadas y abogados, docentes, 
no docentes, estudiantes, operadores judiciales, etc.- incorporen los 
saberes necesarios para ejercer una profesión con la debida perspectiva 
de género. 

Creemos que una enseñanza jurídica de calidad que incorpore esa 
mirada se traducirá en una mejor Facultad, que intervenga en la 
consagración plena de los derechos de las mujeres y diversidades, y nos 
conducirá hacia el camino de una igualdad real fortaleciendo, así, nada 
más ni nada menos, que nuestra democracia. 

¡Debemos estar a la altura de las demandas históricas. Es una tarea de 
todos, todas y todes! 

Agustina Pilar Cuerda              Lucas José Zudaire                      María Emilia Gutzos
        Coordinadora                       Director          Equipo Jurisprudencia
     Área de Género                   Observatorio de Legislación           Observatorio de Legislación
                                          y Jurisprudencia               y Jurisprudencia 

“Tener por meta histórica un mundo 
cuyo valor indeclinable es el pluralismo”

 Rita Segato

A la comunidad educativa:

El presente trabajo fue pensado como una herramienta para contribuir en la formación en 
géneros y diversidades de la comunidad educativa universitaria.

Este compendio normativo y jurisprudencial, “El camino hacia una igualdad real”, surge tras 
una iniciativa conjunta entre la Coordinación del Área de Género de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales y el Observatorio de Legislación y Jurisprudencia de la Secretaría 
de Extensión (Res. Dec. N° 343/21) de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata; con la participación, además, del Centro de Atención a las 
Víctimas (CAV) de la Secretaría de Extensión de la Facultad.

 
“El camino hacia una igualdad real” reúne  las principales leyes y casos jurisprudenciales 

del máximo tribunal de justicia de la Nación vinculadas con el género y las 
diversidades. Constituye un aporte fundamental para conocer cuál es el piso mínimo 

legal desde donde se debe iniciar cualquier análisis. 

Nos propusimos esta tarea porque sabemos que el 
discurso jurídico consolida sentidos y muchas veces 

expresa la naturalización de ciertas formas de 
discriminación, que cristalizan situaciones 

establecidas e impiden su cambio o 
transformación.

Pero, además, este dossier se presenta como 
una herramienta complementaria del 

proceso, iniciado a partir del año 2019, de 
adhesión de las universidades del país a 

la Ley Micaela �Ley N° 27.499� de 
capacitación obligatoria en género y 

violencias contra las mujeres para todas 
aquellas personas que se desempeñen en la 

función pública.

Nuestra querida Universidad Nacional de La Plata, en 
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NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL 

SISTEMA UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

1) Con jerarquía constitucional, según el artículo  75 inc. 22 de la Constitución, se

encuentra la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ratificada por nuestro país a través de 

la ley 23.179 del año 1985. En ella los Estados firmantes se obligan a tomar “en 

todas las esferas, y en particular en las esferas políticas, social, económica y 

cultural todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 

asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizar 

el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 

igualdad de condiciones con el hombre.” (art. 3). También “tomarán todas las 

medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las 

formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer.” 

● Recomendaciones generales adoptadas por el Comité para la Eliminación

de la Discriminación contra la Mujer.

● Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las

formas de discriminación contra la mujer.

2) Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional

de derechos humanos en relación a la orientación sexual y la identidad de

género. Ratifican estándares legales internacionales vinculantes para los

Estados.

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/default-title
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2
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SISTEMA REGIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ÁMBITO AMERICANO 

1) La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), ratificada por el Congreso en el 

año 1996, en la ley 24.632. Este instrumento, a diferencia del anterior, trata 

específicamente de la violencia contra la mujer, entendiéndose como “cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado” (art. 1). La violencia contra la mujer incluye –según esta norma- a la 

violencia física, sexual y psicológica que se dé dentro de la familia, unidad 

doméstica o cualquier otra relación interpersonal; dentro de la comunidad en 

general, siendo perpetrada por cualquier persona, en cualquier ámbito; o 

cuando sea perpetrada por el Estado o sus agentes, sin importar dónde ocurra. 

2) Para la implementación efectiva de la Convención se creó en 2004 el 

Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI), 

como metodología de evaluación multilateral sistemática y permanente, 

fundamentada en un foro de intercambio y cooperación técnica entre los 

Estados Parte de la Convención y un Comité de Expertas/os. 

● Recomendación General N°1 del Comité de Expertas del 

MESECVI sobre legítima defensa y violencia contra las mujeres de 

acuerdo al artículo 2 de la Convención de Belém do Pará.  

● Recomendación General N°2 del Comité de Expertas del 

MESECVI sobre mujeres y niñas desaparecidas en el Hemisferio de 

acuerdo a los Arts. 7b y 8 de la Convención de Belém do Pará.  

● Ley modelo interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 

la muerte violenta de mujeres. Femicidio/Feminicidio.  

● Comité de expertas del MESECVI – Declaración Femicidio.  

 

● Declaración sobre Feminicidio. 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/35000-39999/36208/norma.htm
http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/RecomendacionLegitimaDefensa-ES.pdf?utm_source=Nuevos+suscriptos&utm_campaign=868228919b-EMAIL_CAMPAIGN_2018_12_10_08_20_COPY_01&utm_medium=email&utm_term=0_77a6c04b67-868228919b-160275653
http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/RecomendacionMujeresDesaparecidas-ES.pdf?utm_source=Nuevos+suscriptos&utm_campaign=868228919b-EMAIL_CAMPAIGN_2018_12_10_08_20_COPY_01&utm_medium=email&utm_term=0_77a6c04b67-868228919b-160275653
http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/LeyModeloFemicidio-ES.pdf?utm_source=Nuevos+suscriptos&utm_campaign=868228919b-EMAIL_CAMPAIGN_2018_12_10_08_20_COPY_01&utm_medium=email&utm_term=0_77a6c04b67-868228919b-160275653
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/DeclaracionFemicidio-ES.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/declaracionfemicidio-es.pdf
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3) Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia  de las personas en condición de 

vulnerabilidad. XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. Basilia 4 a 6 de marzo de 

2008. 

 

4) Declaración “Violencia contra las Mujeres. Muerte Violenta de Mujeres por 

Razones de Género (Femicidio/Feminicidio) – XXI REMPM (Reunión 

Especializada de Ministerios Públicos del MERCOSUR).  

 

5) CLADEM. Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos 

de las Mujeres.  

 

6) ELA. Equipo Latinoamericano de Justicia y Género.  

 

COMISIÓN INTERAMERICANA DERECHOS HUMANOS  

7) CIDH. Violencia Contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans E Intersex En 

América, Noviembre 2015. 

8) CIDH. Acceso A La Justicia Para Mujeres Víctimas De Violencia Sexual En 

Mesoamérica. Diciembre 2011 

9) CIDH. Acceso A La Justicia Para Las Mujeres Víctimas De Violencia En Las 

Américas. Enero 2007 

 

 

 

 

 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
https://cladem.org
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?aplicacion=APP187
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
https://www.cidh.oas.org/pdf%20files/MESOAMERICA%202011%20ESP%20FINAL.pdf
https://www.cidh.oas.org/women/acceso07/indiceacceso.htm
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ÁMBITO EUROPEO  

1) CONVENIO DEL CONSEJO DE EUROPA SOBRE PREVENCIÓN Y LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA VIOLENCIA DOMÉSTICA. 

ESTAMBUL, 2011 

        

ORGANIZACIÓN NACIONES UNIDAS 

● ONU Mujeres  

● Informes anuales  

● Publicaciones 

 

● Informe de la Relatora Especial sobre Violencia contra las mujeres, sus causas y 

consecuencias.  

 

● Informe del grupo de expertos sobre asesinatos de mujeres, niñas y niños por 

razones de género.  

 

● Resolución A/RES/65/228 de Asamblea General de la ONU. Fortalecimiento de 

las respuestas en materia de prevención del delito y justicia penal a la violencia 

contra la mujer y su anexo Estrategias y Medidas Prácticas Modelo Actualizadas 

para la eliminación de la violencia contra la mujer en el campo de la prevención 

del delito y la justicia penal. 

 

● Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 

consecuencias, Yakin Erturk. La Norma de la Debida Diligencia para la Eliminación 

de la Violencia Contra la Mujer E/CN.4/2006/61, 20 de enero de 2006 

 

 

 

https://www.unwomen.org/es
https://www.unwomen.org/es/digital-library/annual-report
https://www.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones
https://www.refworld.org.es/docid/5d7fd08ea.html
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/UNODC.CCPCJ.EG.8.2014.2-Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/GA_resolution_65_228._Spanish.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2006/4169.pdf?view=1
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NORMATIVA NACIONAL 

1)  Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 

Interpersonales, N° 26.485.  

Esta ley garantiza todos los derechos reconocidos por la Convención para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 

Convención sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los 

derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”. 

Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en toda la República, a 

excepción de las normas procesales. Esta norma puso en palabras las distintas violencias 

contra las mujeres (doméstica, institucional, laboral, libertad reproductiva, obstétrica, 

mediática), y ratificó la obligación del Estado en sus tres poderes, tanto nacionales como 

provinciales, de adoptar las medidas necesarias para eliminar la discriminación y las 

desiguales relaciones de poder sobre las mujeres, la asistencia en forma integral y 

oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, entre otras. 

Por otra parte, creó el Consejo Nacional de la Mujer, como organismo rector 

encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la 

presente ley. A través del mismo, funciona la línea 144 que todos los días y en toda hora 

brinda contención, información y asesoramiento en violencia de género.  

2)  Ley de Prevención y Sanción de la Trata de Personas, Nº Ley 26.364 tipificó el 

delito de trata de personas en el artículo 145 bis, que establece que “El que 

captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde o hacia el exterior, 

acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años de edad, cuando 

mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 

intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de 

vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, con fines 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/140000-144999/140100/norma.htm
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de explotación, será reprimido con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años.”. En el 

artículo siguiente se refiere a la trata de menores “El que ofreciere, captare, 

transportare o trasladare, dentro del país o desde o hacia el exterior, acogiere o 

recibiere personas menores de DIECIOCHO (18) años de edad, con fines de 

explotación, será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DIEZ (10) años.” Poco 

después, el Congreso discutió modificaciones a la norma vigente y, mediante 

la ley 26.842, entre otras medidas, creó el Consejo Federal contra la Trata de 

Personas. 

3)  Ley 26.791 modificatoria del Código Penal  incorporando la figura del femicidio, 

agravando la pena del homicidio de una mujer, cuando sea perpetrado por un 

hombre y esté motivado por la condición de género de la víctima, otorgándole 

la pena máxima, de prisión perpetua. 

4) Ley de Identidad de Género, Nº 26.743 que reconoce el derecho de toda 

persona al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 

persona conforme esa identidad de género y a ser tratada conforme a la misma. 

También establece que toda persona podrá solicitar la rectificación registral del 

sexo y cambio del nombre de pila e imagen cuando no coincidan con su identidad 

de género autopercibida.  

5) Ley de creación del Registro Nacional de datos genéticos, Nº 26.879. Creó el 

Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados a Delitos contra la Integridad 

Sexual que funciona en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Nación. Dicho Registro “tendrá por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento 

de los hechos que sean objeto de una investigación judicial en materia penal 

vinculada a delitos contra la integridad sexual”. La norma fue reglamentada a 

través del decreto 522/17. 

6) Ley modificatoria del Código Penal. Nº 26.904. Incorpora en el art. 131 del CP  

la figura de grooming .  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/205000-209999/206018/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/195000-199999/197860/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/215000-219999/217689/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276961/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/220000-224999/223586/norma.htm
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7) Ley de Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de los delitos, Nº 27.372. 

La ley cambia el paradigma sobre el rol de las personas que atraviesan un delito 

y las pone en el centro, con una perspectiva en derechos humanos. La normativa 

permite que la víctima, entre otras cosas, pueda participar del proceso aun 

cuando no se presente como querellante. También podrá exigir medidas 

mientras dure la investigación y seguir la investigación, como querellante, 

cuando el fiscal decida no continuar con la persecución penal. 

8)  Ley de establecimiento de jornadas “Educar en Igualdad: Prevención y 

Erradicación de la Violencia de Género, Nº 27.234, en la que establece las bases 

para que en todos los establecimientos educativos del país se realice la jornada 

“Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” con 

el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen 

actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la 

violencia de género. 

9)  Decreto de prohibición de difusión de mensajes e imágenes que estimulen o 

fomenten la explotación sexual, Nº 936.  Puso fin al famoso rubro 59. Tras la 

sanción, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Nación creó la Oficina 

de Monitoreo que revisa que los medios de comunicación no publiquen avisos 

que promuevan la oferta sexual o que soliciten personas para ejercer ese 

comercio. La Oficina de Monitoreo también recibe denuncias vinculadas a la 

publicación de ese tipo de avisos y tiene la responsabilidad de imponer sanciones 

por incumplimientos a lo establecido en la norma. 

 

10)  La Ley de paridad de género, Nº 27.412. Consagró la paridad de género para 

cargos electivos y como novedad, se incluyen los cargos partidarios. Sobre esto 

último, podemos inferir que el/la legislador/a recoge lo dicho en julio de 2017 

por la Cámara Nacional Electoral en materia de igualdad de género en la 

representación política. Puntualmente, en la causa “Villar Daniel Osvaldo C/ 

Unión Popular”, la Cámara dispuso la intervención judicial de un partido político 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=276819
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/257439/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/184133/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/300000-304999/304794/norma.htm
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para dar cumplimiento con la ley -vigente a ese momento- de cupo femenino. La 

mención no es caprichosa, el fallo revistió de suma importancia al no limitarse al 

caso concreto, sino por el contrario, proyectarse en el desarrollo de la vida 

interna de todos los partidos políticos reconocidos e incluso en formación, a 

través de lo que fue la comunicación de la decisión judicial a los jueces federales 

con competencia electoral en todo el país y por intermedio de estos, a todos los 

partidos políticos con reconocimiento provisorio o definitivo. Hoy la paridad se 

instala como un principio permanente que consagra la igualdad en el ejercicio 

del poder y reconoce a las mujeres ejerciendo sus derechos en igualdad de 

oportunidades. 

 

11)  Ley modificatoria del Código Civil y Comercial Nº 27.363.  Incorporó  el artículo 

700 bis que priva de la responsabilidad parental al progenitor que sea condenado 

como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio agravado por 

el vínculo o mediando violencia de género en contra del otro progenitor; o por 

el delito de lesiones o contra la integridad sexual, contra el otro progenitor o 

hijo/a de que se trate. La privación de la responsabilidad parental también se 

dará si alguno de estos delitos es cometido en grado de tentativa. Durante el 

proceso penal, la responsabilidad parental quedará suspendida. 

12)  Ley Brisa, Nº  27.452. Mediante la cual creó un régimen de reparación 

económica para niños, niñas o adolescentes cuando “su progenitor o progenitor 

afín haya sido procesado o condenado como autor, coautor, instigador o 

cómplice del delito de homicidio de su progenitora”, cuando la acción penal que 

se entable al respecto se haya declarado extinguida por muerte, y en general 

cuando “cualquiera de sus progenitores y/o progenitores afines haya fallecido a 

causa de violencia intrafamiliar y/o de género”.  La norma prevé que la 

reparación debe ser abonada por el Estado Nacional mensualmente, por un valor 

equivalente a un haber jubilatorio mínimo, con sus incrementos móviles 

establecidos en la ley 26.417. La misma es inembargable y se abona por cada 

persona menor de 21 años o con discapacidad siendo retroactiva al momento de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/276135/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/312717/norma.htm
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cometerse el delito, aunque el mismo se hubiera cometido con anterioridad a la 

sanción de la ley. 

13)  Ley de capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las 

mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en 

todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

la Nación. Ley Micaela, Nº 27.499. La regulación de las capacitaciones quedan a 

cargo de los respectivos organismos en los que cada funcionario desempeña sus 

funciones, salvo las máximas autoridades, que serán capacitadas por el Instituto 

Nacional de las Mujeres, que además es la autoridad de aplicación de esta ley. 

Las provincias quedan invitadas a adherir a la misma. 

14)  Ley de incorporación como modalidad de violencia a la mujer al acoso 

callejero, Nº27.501. Se incorporó como modalidad de violencia contra la mujer 

al acoso callejero. Define a este tipo de violencia como la “ejercida contra las 

mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, como 

medios de transporte o centros comerciales, a través de conductas o expresiones 

verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su dignidad, 

integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un ambiente 

hostil u ofensivo.” 

15)  Plan Nacional de Seguridad para la Reducción de Femicidios, resolución 

999/2019. Dicho Plan reconoce la necesidad, por parte del Estado, de adoptar 

las herramientas sustanciales para la capacitación de los operadores del sistema 

policial y judicial, la gestión de la información para el análisis de datos 

estadísticos y formulación de acciones, y la articulación institucional entre los 

distintos organismos intervinientes. 

16)  Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, Nº 27.610. Regula el aborto sin 

causales hasta la semana catorce de embarazo. En este sentido, recientemente 

se dio a conocer el protocolo lanzado por el Ministerio de Salud de la Nación y 

que constituye una guía para los equipos de salud “brindándoles un marco 

regulatorio y pautas clínicas para la atención precisa y clara que les permita 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318666/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/320000-324999/322870/norma.htm
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/220855/20191107
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=346231
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desarrollar la interrupción del embarazo contemplando el sistema normativo 

argentino, alcanzando los más altos estándares de atención.” 

 

ÁMBITO UNIVERSITARIO. 

Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación y/o violencia de género en 

la Universidad Nacional de La Plata.  

 

De acuerdo al resumen elaborado por la UNLP, el Protocolo es sustentado en los 

principios que fundamentan el Programa Contra la Violencia de Género de la 

Universidad Nacional de La Plata y sus objetivos son: 

a.- Garantizar en la comunidad universitaria un ambiente libre de discriminación, 

hostlgamiento, y violencia por razones de género o diversidad sexual, promoviendo 

condiciones de igualdad v equidad. 

b.- Propiciar la transversalidad de la perspectiva de género en las políticas y prácticas 

institucionales de la Universidad. 

c.- Generar ámbitos de confianza y seguridad para que las personas afectadas puedan 

exponer su situación, a fin de hacerla cesar de inmediato y establecer, en su caso y a 

través de los procedimientos de investigaciones vigentes, las responsabilidades y 

sanciones correspondientes. 

d.- Poner a disposición de las personas afectadas el asesoramiento y la asistencia que 

puedan requerir para reparar los daños que pudiesen haber sufrido, sin excluir otros 

mecanismos previstos por las leyes. 

e,- Procurar cambios de conducta relativos a la discriminación y las violencias basadas 

en género y diversidad u orientación sexual. 

f.- Elaborar estadísticas y realizar un análisis sistemático de situaciones relativas a la 

discriminación, hostigamiento y violencla por razones de género o diversidad sexual, a 

fin de adoptar nuevas medidas de prevención y perfeccionar las existentes. 

g.- Difundir el presente Protocolo y los servidos de atención existentes en cada unidad 

académica, así como los efectores del sistema público universitario. 

h.- El derecho a una vida sin violencia 

 

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/101804http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/101804
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JURISPRUDENCIA NACIONAL 

Para la elección de esta jurisprudencia circunscribimos la búsqueda a decisiones 

judiciales sobre cuestiones de género abordadas por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) y la Suprema Corte 

de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (SCBA).  

A su vez, a los fines de facilitar la lectura del dossier, optamos por sistematizar 

estas sentencias haciendo foco en los principales tipos de violencias: institucional,  

doméstica, sexual, física, psicológica y laboral.  

Esta presentación no supone ninguna jerarquización de los tipos y modalidades 

de violencias, tal como lo conceptualiza la Ley 26.485. Tampoco significa que ubicar un 

caso en un tipo o modalidad de violencia excluye que ese caso aborde otras formas de 

violencias.  

 

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA 

 

A) VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
 

Se aborda como tema principal la responsabilidad estatal, el concepto de “debida 
diligencia” y de “estereotipos de género”. 

 

1) “GONZÁLEZ Y OT. (CAMPO ALGODONERO) VS. MÉXICO”. 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2009. CORTE IDH. 

Este caso en particular marca un antes y un después en materia de violencia de 
género en cuanto orienta los lineamientos relativos a la responsabilidad estatal por un 
mal desempeño a la hora de prevenir, investigar y juzgar casos con perspectiva de 
género. 

Ello así, el párrafo n° 258 de la sentencia citada señala que “…se desprende que 
los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia en 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
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casos de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar con un adecuado 
marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con políticas de 
prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. 
La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, prevenir los factores de riesgo y 
a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva 
a los casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas 
preventivas en casos específicos en los que es evidente que determinadas mujeres y 
niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar en cuenta que en casos 
de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas 
contenidas en la Convención Americana, una obligación reforzada a partir de la 
Convención do Pará…” (el destacado me pertenece). 

En la misma línea, surge del párrafo n° 289 que “…el deber de investigar es una 
obligación de medio y no de resultado, que debe ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa. La obligación del Estado de investigar debe cumplirse diligentemente para 
evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a repetirse. En este sentido, la 
Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición de las violaciones de derechos 
humanos…”. 

En relación con la perpetración de este tipo de delitos por parte de cualquier agente 
estatal, la Corte es contundente en remarcar la importancia aún mayor de investigar por 
todos los medios necesarios, porque de lo contrario dichos agentes estarían, entonces, 
siendo auxiliados por el poder público, lo que necesariamente comprometería la 
responsabilidad estatal de dicho estado.   

En este sentido, en el párrafo n° 290 se indica que “…una vez que las autoridades 
estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex oficio y sin dilación, una 
investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y 
orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento y 
eventual castigo de todos los autores de los hechos, especialmente cuando están o 
puedan estar involucrados agentes estatales…”. 

Por otra parte, desde la resolución del caso en tratamiento se abordó el tema de acceso 
a la justicia. Ello así, en el párrafo n° 346 se dispuso que “…la falta de debida 
investigación y sanción de las irregularidades denunciadas propicia la reiteración en 
el uso de tales métodos por parte de los investigadores. Ello afecta la capacidad del 
Poder Judicial para identificar y perseguir a los responsables y lograr la sanción que 
corresponda, lo cual hace inefectivo el acceso a la justicia”. 
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2) CASO “VALENTINA ROSENDO CANTU Y OT. VS. MÉXICO”. 31 AGOSTO DE 
2010. CORTE IDH. 

 
Los hechos del presente caso se produjeron en un contexto de importante  presencia 
militar en el Estado de Guerrero, dirigida a reprimir actividades  ilegales como la 
delincuencia organizada. En el estado de Guerrero un  importante porcentaje de la 
población pertenece a comunidades indígenas,  quienes conservan sus tradiciones e 
identidad cultural y residen en los  municipios de gran marginación y pobreza. 
  

Valentina Rosendo Cantú era una mujer indígena perteneciente a  la comunidad 
indígena Me´phaa, en el Estado de Guerrero. Al momento de los  hechos tenía 17 años, 
estaba casada con el señor Fidel Bernardino Sierra, y  tenía una hija. El 16 de febrero de 
2002, Valentina Rosendo Cantú se encontraba  en un arroyo cercano a su domicilio. 
Cuando se disponía a bañarse, ocho  militares, acompañados de un civil que llevaban 
detenido, se acercaron a ella y  la rodearon. Dos de ellos la interrogaron sobre “los 
encapuchados”, le  mostraron una foto de una persona y una lista con nombres, 
mientras uno de  ellos le apuntaba con su arma. Ella les indicó que no conocía a la gente 
sobre  la cual la interrogaban. El militar que la apuntaba la golpeó en el estómago  con 
el arma, haciéndola caer al suelo. Luego uno de los militares la tomó del  cabello 
mientras insistió sobre la información requerida. Finalmente le  rasguñaron la cara, le 
quitaron la falda y la ropa interior y la tiraron al  suelo, y uno de ellos la penetró 
sexualmente, al término de lo cual el otro que  también la interrogaba procedió a hacer 
lo mismo. 
  
Tanto Valentina Rosendo Cantú como su esposo presentaron una serie de  recursos a fin 
de denunciar los hechos y solicitar que se realicen las  investigaciones necesarias para 
identificar y sancionar a los responsables. La  investigación fue remitida a la jurisdicción 
penal militar, la cual decidió  archivar el caso. 
 
 

3) “M. O. B. s/ AVERIGUACIÓN DE DELITO”. 17 DE MAYO DE 2022. CSJN 
En el marco de una causa en la cual se investigaba la comisión de distintos delitos de 
lesa humanidad, la cámara de casación excluyó de la condena impuesta por el tribunal 
de juicio a los delitos de abuso deshonesto y violación. Para así decidir, argumentó que 
se trataba de aquellos delitos denominados como “de propia mano” y que ninguna de 
las víctimas había mencionado que alguno de los imputados hubiera intervenido en los 
hechos que respectivamente las damnificaban, por lo que no había quedado 
debidamente acreditada la comisión de los hechos que fueran subsumidos de esa forma. 
Contra esa decisión, el Fiscal General ante esa cámara interpuso recurso extraordinario 
que fue denegado y dio lugar a la correspondiente queja. La CSJN, declaró parcialmente 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/rosendo_cantu/esap.pdf
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/verSentenciaExterna.html?idJurisprudencia=5085
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admisible la queja y dejó sin efecto la sentencia recurrida. Entre otros argumentos, se 
esgrimió que la interpretación de la cámara carecía de todo juicio de logicidad que 
pudiera sustentarla. En efecto, los breves argumentos en que se basaba esa decisión 
para eliminar el reproche por la violencia sexual perpetrada en el marco de crímenes de 
lesa humanidad, se concretaban en referencias de la dogmática penal imprecisas e 
insuficientes para sustentar lo resuelto sobre una cuestión tan trascendente. Tal déficit 
de fundamentación resultaba particularmente descalificable porque la decisión tomada 
exigía una fundamentación seria que atendiera a los estándares constitucionales e 
internacionales relativos al deber de sancionar adecuadamente los delitos de lesa 
humanidad y en materia de igualdad de género. 

 
4) CASO GONZALEZ LLUY Y OT. VS. ECUADOR”. 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 
CORTE IDH. 
 
 

El 1 de septiembre de 2015 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una 
Sentencia mediante la cual declaró responsable internacionalmente al Estado de 
Ecuador por ciertas violaciones de derechos humanos cometidas por el contagio con VIH 
a Talía Gabriela Gonzales Lluy cuando tenía tres años de edad. La Corte encontró que el 
Estado era responsable por la violación de los derechos a la vida e integridad personal, 
a la educación, y a la garantía judicial del plazo en el proceso penal en perjuicio de Talía 
Gabriela Gonzales Lluy. Además, la Corte encontró que el Estado era responsable por la 
violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de Teresa Lluy e Iván Mauricio 
Lluy. Por otro lado, el Tribunal no encontró méritos para declarar la violación de la 
garantía judicial del plazo razonable en el proceso civil ni el derecho a la protección 
judicial. 
 

B) VIOLENCIA SEXUAL 

Se aborda el tema principal de Prueba Independiente y Juicio Justo/Oportuno. 
Derecho de la víctima de acceder al proceso. 

5) CASO “GALLO LÓPEZ JAVIER S/ CAUSA Nº 2222”. 7 DE JUNIO DE 2011. CSJN. 
- Nro. Interno: G. 1359. 
 
(Magistrados: Mayoría: Lorenzetti, Fayt, Maqueda, Zaffaroni. Voto: Highton de 
Nolasco. Disidencia: Petracchi. Abstención: Argibay) 
 
 

En este caso en particular se optó por dejar sin efecto el pronunciamiento que anuló la 
sentencia condenatoria y reenvió las actuaciones para que se ocupara de que la víctima 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=5878&cache=1629908853138
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de abuso sexual por parte de su padre fuera preparada psicológicamente para prestar 
declaración en el debate y de la búsqueda intensiva de la tía denunciante a fin de realizar 
un nuevo juicio, si el resto de las pruebas objetivas -que en modo alguno fueron 
impugnadas por la defensa- consideradas por el tribunal de juicio a los fines de emitir su 
fallo condenatorio, debieron cuanto menos ser atendidas por el a quo en orden a 
examinar si constituían un curso causal probatorio independiente. 

 

6) CASO “F.A.L S/ MEDIDA AUTOSATISFACTIVA”. 13 DE MARZO DE 2012. CSJN.  

Se aborda el tema principal del Aborto Consecuencia de una Violación 

En este caso, la Corte fijó la manera en la que los tribunales debían interpretar y aplicar 
el artículo 86 inc. 2 del Código Penal, delimitando el alcance del aborto no punible. 
Algunas instancias judiciales entendían que dicho artículo sólo se aplicaba respecto de 
la víctima de una violación que poseyera alguna discapacidad mental, lo que llevó a que 
la cuestión se judicializara a lo largo del país con resultados adversos. 

La Corte Suprema, por unanimidad, entendió que dicho supuesto de aborto no punible 
se aplica a todas aquellas personas embarazadas producto de una violación, 
independientemente de su  salud mental. Además estableció que los médicos no 
pueden requerir autorización judicial para realizar esta clase de abortos, debiendo 
practicarlos requiriendo exclusivamente una declaración jurada de la víctima, o de su 
representante legal. 

Por otra parte, exhortó a las autoridades nacionales, provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a implementar protocolos hospitalarios para la atención de 
los abortos no punibles. 

Cabe aclarar que la Corte declaró este caso como abstracto. No obstante, según su 
propia jurisprudencia estaba autorizado a pronunciarse ya que “ a) que el tiempo que 
implica el trámite judicial de cuestiones de esta naturaleza excede el que lleva su 
decurso natural, b) que era necesario el dictado de un pronunciamiento que pudiera 
servir de guía para la solución de futuros casos análogos  y c) estaba comprometida la 
responsabilidad internacional del Estado Argentino”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1283ksolpSU69_hBMXDFvtkqjzQEpxjsk/view
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7) CASO “GÓNGORA, GABRIEL ARNALDO S/ CAUSA 14.092” 23 DE ABRIL DE 
2013.CSJN. 

Se aborda el tema principal de la obligación de sancionar en casos de violencia 
de género y la obligación del Estado argentino de cumplir con las obligaciones 
internacionales asumidas 

En este fallo, la CSJN, rechazó la suspensión del juicio a prueba solicitada por el 
imputado, entendiendo que con ello se frustraría la posibilidad de dilucidar hechos de 
violencia contra la mujer y sería imposible garantizar el derecho de la víctima de acceder 
al proceso, tal como lo ordena la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Hay que tener en cuenta que ese instituto tiene como principal consecuencia, tal como 
su nombre lo indica, la suspensión de la realización del debate y, en caso de que el 
imputado cumpla con lo previsto en las normas durante el tiempo de suspensión, la 
posibilidad de realizar el juicio se cancela definitivamente. Esto, aplicado en casos de 
violencia de género, desatiende las obligaciones internacionalmente asumidas por el 
Estado argentino. 

8) “J. G. R. s/ DELITO DE ABUSO SEXUAL”. 17 SEPTIEMBRE DE 2021. SCBA 

 
En un hecho de abuso sexual denunciado por una mujer contra su hermano, la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires resolvió casar la absolución dispuesta 
por la Sala V del Tribunal de Casación Penal, la que a su vez había revocado la sentencia 
condenatoria dictada por el Tribunal en lo Criminal n° 3 del Departamento Judicial de 
San Isidro, y en consecuencia ordenó que se dicte una nueva decisión ajustada a 
derecho.  
 
Para ello entendió que el Tribunal de Casación “no justificó las razones por las que cabía 
restar entidad al testimonio de E. G. R., cuando para el órgano de mérito su relato había 
resultado creíble, detallado de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
desarrollaron los hechos, claro, pormenorizado, sin fisuras, corroborado por los dichos 
de otros tres testigos y robustecido por las pruebas incorporadas por lectura.  
 
Nada de esto pareció relevante para los jueces de casación, porque no se había tenido 
 ĺa precaución  ́de  comprobar  ĺa objetividad  ́del testimonio de la damnificada a partir 
de un informe forense psicológico o psiquiátrico”; y que “exigir esta clase de peritaje 
para validar el relato de una mujer adulta que dijo haber sido víctima de violencia sexual 
…constituye una práctica discriminatoria atravesada por los estereotipos ...”. 
 

https://palabrasdelderecho.com.ar/articulo/articulo/1383/A-siete-anos-del-fallo-Gongora-la-obligacion-de-sancionar-en-casos-de-violencia-de-genero#:~:text=En%20el%20mes%20de%20abril,la%20existencia%20de%20hechos%20de
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/verSentenciaExterna.html?idJurisprudencia=5014
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C) VIOLENCIA FÍSICA 

Se aborda el tema principal de legítima defensa de la mujer y libertad 
probatoria 

 

9) CASO “LEIVA MARIA CECILIA S/ HOMICIDIO SIMPLE”. 1 DE NOVIEMBRE DE 
2011. CSJN. 

 

La Corte de Justicia de Catamarca confirmó la sentencia que condenó a María Cecilia 
Leiva por el homicidio de su pareja y padre de sus hijos/as, sin considerar las pruebas 
que evidenciaban que había obrado en legítima defensa. Los informes médicos 
arrojaron que ella contaba con varias heridas en su cuerpo y que presentaba un estado 
depresivo. La justicia de Catamarca no sólo ignoró el contexto de violencia de género, si 
no que responsabilizó a la mujer por ello, por encontrarse conviviendo con el agresor. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) dejó sin efecto esta sentencia. El voto 
de Highton de Nolasco refiere que “la ley 26.485 de Protección Integral de la Mujer, 
establece un principio de amplitud probatoria ‘para acreditar los hechos denunciados, 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de 
violencia’, tanto para tener por acreditados los hechos cuanto para resolver en un fallo 
al respecto” y que el descarte de la legítima defensa infiriendo que “Leiva se sometió 
libremente a una hipotética agresión ilegítima, no solo soslaya las disposiciones de 
convenciones internacionales y normas internas que avanzan sobre la materia, sino que 
lisa y llanamente aparece en colisión con su contenido”. 

10) CASO “R., C. E. S/ RECURSO EXTRAORDINARIO DE INAPLICABILIDAD DE LEY 
EN CAUSA N°63.006 DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN PENAL, SALA IV. 29 DE 
OCTUBRE DE 2019. CSJN. 

 
En este caso se resolvió dejar sin efecto la sentencia que convalidó la condena a dos 
años de prisión en suspenso, en orden al delito de lesiones graves, aplicada a una mujer 
que hirió con un cuchillo a su ex pareja y padre de sus tres hijos, con quien convivía a 
pesar de la disolución del vínculo, como respuesta a una agresión física por parte del 
damnificado, en un contexto de violencia de género, dado que el caso se sitúa en una 
situación de violencia contra la mujer, lo cual involucra determinados criterios que 
deben ser considerados al momento de evaluar la causa de justificación reclamada por 
la defensa y que fueron descartados arbitrariamente. (Del dictamen de la Procuración 
General, al que adhirió la mayoría de la Corte). 
 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=9749&cache=1629909770459
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=755820&cache=1629909122072
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D) VIOLENCIA PSICOLÓGICA  

Se aborda el tema principal de los “ciclos de la violencia” 

11) CASO “T.L.I. S/ABRIGO C. 122826”. 21 DE AGOSTO DE 2019. SCBA 

El ciclo de la violencia de género funciona como una trampa, que hace que la mujer se 
quede en la relación, porque el hombre se comporta como cuando la conquistó y asume 
actitudes de conquista y ella cree que su sueño de amor romántico se hizo realidad. El 
comportamiento del agresor funciona como un reforzador para que ella siga en la 
relación (v. Recomendación General n° 1 del Comité de Expertas del MESECVI sobre 
legítima defensa y violencia contra las mujeres de acuerdo al art. 2 de la Convención de 
Belém do Pará, OEA, Ser.L/II.7-10, 5 de diciembre de 2018). 

 

E) VIOLENCIA SIMBÓLICA (MODALIDAD DOMÉSTICA) 

Se describen los diferentes estereotipos de género 

12) “GARCIA MABEL A. C/ PEN S/ PRETENSION INDEMNIZATORIA. CAUSA A 
72.474”. 28 DE NOVIEMBRE DE 2018. SCBA. 
  

En esta oportunidad el ex juez de la SCBA, Dr. de Lázzari, analiza el caso a la luz de 
los llamados estereotipos de género, concepto que se escucha y utiliza cotidianamente 
aunque muchas veces sin saber exactamente qué implica realmente. Ello así, entendió 
que la sentencia se basó en ideas estereotipadas, que no permitieron distinguir el 
contexto de violencia y determinar las medidas que correspondía adoptar, y no se tomó 
en cuenta el derecho aplicable que obligaba al Estado a dar otra respuesta. 

Para comenzar a discriminar cada una de estas ideas, el primer estereotipo que analizó 
es el del concepto de familia en torno al de “vida privada”, comprendiendo que una 
familia, tras una separación debería ser capaz de resolverlo puertas adentro. Hay 
distintos testimonios que declaran que la policía estaba imposibilitada de actuar porque, 
de lo contrario, estaría tomando partido en una disputa “privada”. 

En segundo lugar, señaló el estereotipo que lleva a cuestionar la credibilidad del 
testimonio de las mujeres víctimas de violencia doméstica (arts. 5 y 2, CEDAW) y la 
invisibilidad de los dichos de los propios niños (art. 12, Convención sobre los Derechos 
del Niño). En este sentido, es claro que si la mujer víctima de violencia hizo varias 
denuncias y la policía brindaba respuestas evasivas, se infiere un grado de descreimiento 
en sus dichos por parte de los funcionarios actuantes. 

https://juba.scba.gov.ar/VerTextoCompleto.aspx?idFallo=171170
https://juba.scba.gov.ar/VerTextoCompleto.aspx?idFallo=163966
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En tercer lugar, describió otra valoración estereotipada, aunque ahora en torno a los 
elementos probatorios, en tanto no se tuvo en cuenta el desequilibrio entre las partes 
que permitiera evaluar la dificultad de probar las violencias denunciadas por tratarse 
casi siempre de hechos sin testigos; motivo por el cual se descalificó la valoración de 
esos testimonios basándose en la referida circunstancia de no acompañar testigos 
presenciales en las agresiones físicas. 

El cuarto estereotipo abordado fue el de “víctima ideal”. En la sentencia de la instancia 
se consignó que "...la repentina y perversa acción de B. fue incluso capaz de engañar al 
instinto maternal de la progenitora, quien -evidentemente- tampoco pudo detectar en 
los eventos anteriores una latente conducta filicida de aquél". 

Esta circunstancia se vincula con el quinto estereotipo aplicado por el magistrado que 
es el de “Buena Madre”, que tuvo el efecto perjudicial de imponerle una carga adicional 
basada en su género, llevando a eximir de responsabilidad a los accionados en función 
de trasladarle la carga de protegerse por sí sola cuando ella misma era víctima junto con 
sus hijos. El juzgador no evidenció la situación de subordinación que necesariamente 
impedía una real protección para ella y para sus hijos. 

F) VIOLENCIA ECONÓMICA/SIMBÓLICA (MODALIDAD LABORAL) 

Se aborda el tema principal de acceso a un puesto de trabajo. Discriminación. 
Participación política. 

13) “SISNERO MIRTHA GRACIELA Y OTROS C/ TALDELVA SRL Y OTROS S/ 
AMPARO”. 20 DE MAYO DE 2014. CSJN. 

El caso se trata de una acción de amparo interpuesta por Mirtha Graciela Sisnero contra 
varias empresas de transporte público de pasajeros de la ciudad de Salta, por impedirle 
acceder al puesto de chofer, pese a cumplir con los requisitos de idoneidad exigidos. El 
caso tuvo sentencia favorable, que fue confirmada por la Cámara de Apelaciones Civil y 
Comercial de la ciudad de Salta. Sin embargo, el fallo llegó a la Corte Suprema de Justicia 
de Salta que revocó ese pronunciamiento y consideró que en la causa no se configuraba 
un caso de discriminación y que la prueba presentada era insuficiente. 

Así llegó el caso a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que dejó sin efecto el fallo 
de la corte provincial y destacó que la Convención para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer (CEDAW) establece que los Estados parte deberán adoptar medidas en 
el ámbito laboral, para garantizar el derecho a las mujeres a las mismas oportunidades 
de empleo y modificar o derogar leyes, reglamentos, usos o prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=711378&cache=1629909461340
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Además, la CSJN concluyó que “si el reclamante puede acreditar la existencia de hechos 
de los que pueda presumirse su carácter discriminatorio, corresponderá al demandado 
la prueba de  su  inexistencia”. Al analizar la postura de las demandadas, observó que 
“las dogmáticas explicaciones esbozadas por las empresas resultan inadmisibles para 
destruir la presunción de que las demandadas han incurrido en conductas y  prácticas 
discriminatorias contra las mujeres en general y  contra Sisnero, en particular”. 

 

Se aborda el tema principal de Participación/Representación Política 

14) “CNE 6459/2019/CS1 JUNTOS POR EL CAMBIO S/ OFICIALIZACIÓN DE 
CANDIDATURAS. ELECCIÓN GENERAL - COMICIOS 27 DE OCTUBRE DE 2019.” 12 
DE NOVIEMBRE DE 2019. CSJN. 

 
La única interpretación válida del artículo 7° del decreto 171/2019 es la que postula que, 
ante la producción de una vacante en la lista de candidatos oficializados, corresponde 
cubrirla con la persona del mismo género que le sigue en la lista, priorizando al titular; 
siempre y cuando, realizados los corrimientos correspondientes, la lista quede 
conformada respetando el requisito de alternancia de género. 
 
Sin perjuicio de ello, también advirtió la imposibilidad fáctica de aplicar la regla, así 
entendida, al supuesto de autos. En primer lugar, porque no existía otro titular del 
mismo género en la lista; y en segundo término porque si se reemplaza al fallecido con 
el siguiente varón (en este caso, el suplente), el orden de los candidatos quedaría, 
indefectiblemente, con dos candidatas mujeres consecutivas. 
En tales condiciones, concluyó que no quedaba otra alternativa, para salvaguardar los 
derechos constitucionales en juego, que la declaración de inconstitucionalidad de la 
norma para este caso concreto. 
 
En su voto concurrente, el juez Rosenkrantz consideró que el caso involucraba, 
centralmente, la interpretación del alcance de normas legales (Código Electoral Nacional 
y ley 27.412 de “Paridad de Género en Ámbitos de Representación Política”) y 
reglamentarias (decreto 171/2019), como paso previo necesario para eventualmente 
resolver la cuestión de constitucionalidad planteada por la recurrida, Carmen Lucila 
Crexell.    
 
 

 
 

 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=756424&cache=1632257307744
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LEY DE PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 
 
Ley 26.485 
Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales 
Sancionada: Marzo 11 de 2009. 
Promulgada de Hecho: Abril 1 de 2009. 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1º — Ámbito de aplicación. Orden Público. Las disposiciones de la presente 
ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la República, con 
excepción de las disposiciones de carácter procesal establecidas en el Capítulo II del 
Título III de la presente. 
ARTICULO 2º — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar: 
a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de 
la vida; 
b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; 
c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la 
discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y 
ámbitos; 
d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra 
las mujeres; 1947) 
e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad 
de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; 
f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; 
g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y 
privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en los 
servicios especializados de violencia. 
ARTICULO 3º — Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos reconocidos 
por la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de 
Protección Integral de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial, los 
referidos a: 
a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones; 
b) La salud, la educación y la seguridad personal; 
c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial; 
d) Que se respete su dignidad; 
e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo tenerlos, de 
conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable; 
f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento; 
g) Recibir información y asesoramiento adecuado; 
h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad; 
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i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la presente ley; 
j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres; 
k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda conducta, 
acto u omisión que produzca revictimización. 
ARTICULO 4º — Definición. Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, 
por acción u omisión, basada en razones de género, que, de manera directa o indirecta, 
tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de 
poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica 
o patrimonial, participación política, como así también su seguridad personal. Quedan 
comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. 
Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción, 
omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en 
desventaja con respecto al varón. (Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.533 B.O. 
20/12/2019) 
ARTICULO 5º — Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo 
precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer: 
1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o 
riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión que afecte su 
integridad física. 
2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica 
y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, 
comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, 
restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye 
también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia sumisión, 
coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, 
ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio 
que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 
3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 
acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida 
sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, 
incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de 
parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, 
esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 
4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: 
a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 
b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 
patrimoniales; 
c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o 
privación de los medios indispensables para vivir una vida digna; 
d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor 
por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo. 
5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o 
signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las 
relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333514
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6.- Política: La que se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir la 
participación política de la mujer, vulnerando el derecho a una vida política libre de 
violencia y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y políticos en condiciones 
de igualdad con los varones. (Inciso incorporado por art. 3° de la Ley N° 27.533 B.O. 
20/12/2019) 
ARTICULO 6º — Modalidades. A los efectos de esta ley se entiende por modalidades las 
formas en que se manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los 
diferentes ámbitos, quedando especialmente comprendidas las siguientes: 
a) Violencia doméstica contra las mujeres: aquella ejercida contra las mujeres por un 
integrante del grupo familiar, independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, 
que dañe la dignidad, el bienestar, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad reproductiva y el derecho al pleno 
desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el originado en el parentesco 
sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas 
o noviazgos. Incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo requisito la 
convivencia; 
b) Violencia institucional contra las mujeres: aquella realizada por las/los 
funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, 
ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las 
mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta 
ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil; 
c) Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las mujeres en los 
ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, 
contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos 
sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de 
embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral 
quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 
incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada 
trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; 
d) Violencia contra la libertad reproductiva: aquella que vulnere el derecho de las 
mujeres a decidir libre y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre 
los nacimientos, de conformidad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional 
de Salud Sexual y Procreación Responsable; 
e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso 
de medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad con la Ley 
25.929. 
f) Violencia mediática contra las mujeres: aquella publicación o difusión de mensajes e 
imágenes estereotipados a través de cualquier medio masivo de comunicación, que de 
manera directa o indirecta promueva la explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, 
difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, como 
así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e imágenes 
pornográficas, legitimando la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales 
reproductores de la desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 
g) Violencia contra las mujeres en el espacio público: aquella ejercida contra las mujeres 
por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, como medios de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333514
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transporte o centros comerciales, a través de conductas o expresiones verbales o no 
verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su dignidad, integridad, libertad, 
libre circulación o permanencia y/o generen un ambiente hostil u ofensivo. (Inciso 
incorporado por art. 1° de la Ley N° 27.501 B.O. 8/5/2019) 
h) Violencia pública-política contra las mujeres: aquella que, fundada en razones de 
género, mediando intimidación, hostigamiento, deshonra, descrédito, persecución, 
acoso y/o amenazas, impida o limite el desarrollo propio de la vida política o el acceso a 
derechos y deberes políticos, atentando contra la normativa vigente en materia de 
representación política de las mujeres, y/o desalentando o menoscabando el ejercicio 
político o la actividad política de las mujeres, pudiendo ocurrir en cualquier espacio de 
la vida pública y política, tales como instituciones estatales, recintos de votación, 
partidos políticos, organizaciones sociales, asociaciones sindicales, medios de 
comunicación, entre otros. (Inciso incorporado por art. 4° de la Ley N° 27.533 B.O. 
20/12/2019) 

 
TITULO II 

POLITICAS PUBLICAS 
 

CAPITULO I 
PRECEPTOS RECTORES 

 
ARTICULO 7º — Preceptos rectores. Los tres poderes del Estado, sean del ámbito 
nacional o provincial, adoptarán las medidas necesarias y ratificarán en cada una de sus 
actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad entre mujeres 
y varones. Para el cumplimiento de los fines de la presente ley deberán garantizar los 
siguientes preceptos rectores: 
a) La eliminación de la discriminación y las desiguales relaciones de poder sobre las 
mujeres; 
b) La adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad, promoviendo valores 
de igualdad y deslegitimación de la violencia contra las mujeres; 
c) La asistencia en forma integral y oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo 
de violencia, asegurándoles el acceso gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios 
creados a tal fin, así como promover la sanción y reeducación de quienes ejercen 
violencia; 
d) La adopción del principio de transversalidad estará presente en todas las medidas así 
como en la ejecución de las disposiciones normativas, articulando 
interinstitucionalmente y coordinando recursos presupuestarios; 
e) El incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo a 
entidades privadas y actores públicos no estatales; 
f) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la 
reproducción para uso particular o difusión pública de la información relacionada con 
situaciones de violencia contra la mujer, sin autorización de quien la padece; 
g) La garantía de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley; 
h) Todas las acciones conducentes a efectivizar los principios y derechos reconocidos 
por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. 
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CAPITULO II 
ORGANISMO COMPETENTE 

 
ARTICULO 8º — Organismo competente. El Consejo Nacional de la Mujer será el 
organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las 
disposiciones de la presente ley. 
ARTICULO 9º — Facultades. El Consejo Nacional de la Mujer, para garantizar el logro de 
los objetivos de la presente ley, deberá: 
a) Elaborar, implementar y monitorear un Plan Nacional de Acción para la Prevención, 
Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 
b) Articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las 
distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos 
universitarios, sindicales, empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los 
derechos de las mujeres y otras de la sociedad civil con competencia en la materia; 
c) Convocar y constituir un Consejo Consultivo ad honórem, integrado por 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil y del ámbito académico 
especializadas, que tendrá por función asesorar y recomendar sobre los cursos de acción 
y estrategias adecuadas para enfrentar el fenómeno de la violencia; 
d) Promover en las distintas jurisdicciones la creación de servicios de asistencia integral 
y gratuita para las mujeres que padecen violencia; 
e) Garantizar modelos de abordaje tendientes a empoderar a las mujeres que padecen 
violencia que respeten la naturaleza social, política y cultural de la problemática, no 
admitiendo modelos que contemplen formas de mediación o negociación; 
f) Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de las situaciones 
de violencia; 
g) Desarrollar programas de asistencia técnica para las distintas jurisdicciones 
destinados a la prevención, detección precoz, asistencia temprana, reeducación, 
derivación interinstitucional y a la elaboración de protocolos para los distintos niveles 
de atención; 
h) Brindar capacitación permanente, formación y entrenamiento en la temática a los 
funcionarios públicos en el ámbito de la Justicia, las fuerzas policiales y de seguridad, y 
las Fuerzas Armadas, las que se impartirán de manera integral y específica según cada 
área de actuación, a partir de un módulo básico respetando los principios consagrados 
en esta ley; 
i) Coordinar con los ámbitos legislativos la formación especializada, en materia de 
violencia contra las mujeres e implementación de los principios y derechos reconocidos 
por la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres destinada a legisladores/as y asesores/as; 
j) Impulsar a través de los colegios y asociaciones de profesionales la capacitación del 
personal de los servicios que, en razón de sus actividades, puedan llegar a intervenir en 
casos de violencia contra las mujeres; 
k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres de 
manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se establezcan los indicadores 
básicos aprobados por todos los Ministerios y Secretarías competentes, 
independientemente de los que determine cada área a los fines específicos, y acordados 
en el marco de los Consejos Federales con competencia en la materia; 
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l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para la 
selección de datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados —como 
mínimo— por edad, sexo, estado civil y profesión u ocupación de las partes, vínculo 
entre la mujer que padece violencia y el hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, 
medidas adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. Se 
deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de las mujeres que padecen 
violencias; 
m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, modalidad de 
Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, 
independientemente de los que defina cada uno a los fines que le son propios; 
n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las 
investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a través del 
Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres; 
ñ) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente 
con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los 
servicios de asistencia directa; 
o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada con las 
provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a dar 
contención, información y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia 
de prevención de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la padecen, 
incluida la modalidad de “violencia contra las mujeres en el espacio público” conocida 
como “acoso callejero”. 
La información recabada por las denuncias efectuadas a esta línea debe ser recopilada 
y sistematizada por el Consejo Nacional de las Mujeres a fin de elaborar estadísticas 
confiables para la prevención y erradicación de las diversas modalidades de violencia 
contra las mujeres. (Inciso sustituido por art. 2° de la Ley N° 27.501 B.O. 8/5/2019) 
p) Establecer y mantener un Registro de las organizaciones no gubernamentales 
especializadas en la materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar convenios 
para el desarrollo de actividades preventivas, de control y ejecución de medidas de 
asistencia a las mujeres que padecen violencia y la rehabilitación de los hombres que la 
ejercen; 
q) Promover campañas de sensibilización y concientización sobre la violencia contra las 
mujeres informando sobre los derechos, recursos y servicios que el Estado garantiza e 
instalando la condena social a toda forma de violencia contra las mujeres. Publicar 
materiales de difusión para apoyar las acciones de las distintas áreas; 
r) Celebrar convenios con organismos públicos y/o instituciones privadas para toda 
acción conducente al cumplimiento de los alcances y objetivos de la presente ley; 
s) Convocar y poner en funciones al Consejo, Consultivo de organizaciones de la 
sociedad civil y redactar su reglamento de funcionamiento interno; 
t) Promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos 
de atención y prevención interinstitucional e intersectorial, que unifiquen y coordinen 
los esfuerzos de las instituciones públicas y privadas; 
u) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de 
libertad. 
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CAPITULO III 
LINEAMIENTOS BASICOS PARA LAS POLITICAS ESTATALES 

ARTICULO 10. — Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado nacional deberá 
promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas jurisdicciones para la 
creación e implementación de servicios integrales de asistencia a las mujeres que 
padecen violencia y a las personas que la ejercen, debiendo garantizar: 
1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para informar, 
concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales. 
2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que trabajen en 
la prevención y asistencia de hechos de violencia, las que coordinarán sus actividades 
según los estándares, protocolos y registros establecidos y tendrán un abordaje integral 
de las siguientes actividades: 
a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de estrategias 
de abordaje; 
b) Grupos de ayuda mutua; 
c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito; 
d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y psicológica; 
e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de asistencia 
destinados a promover el desarrollo humano. 
3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer. 
4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la estrategia de 
autovalimiento de la mujer. 
5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer. 
6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que padecen 
violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o residencia implique una 
amenaza inminente a su integridad física, psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, 
debiendo estar orientada a la integración inmediata a su medio familiar, social y laboral. 
7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia. 
ARTICULO 11. — Políticas públicas. El Estado nacional implementará el desarrollo de las 
siguientes acciones prioritarias, promoviendo su articulación y coordinación con los 
distintos Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo nacional, jurisdicciones 
provinciales y municipales, universidades y organizaciones de la sociedad civil con 
competencia en la materia: 
1.- Jefatura de Gabinete de Ministros – Secretaría de Gabinete y Gestión Pública: 
a) Impulsar políticas específicas que implementen la normativa vigente en materia de 
acoso sexual en la administración pública nacional y garanticen la efectiva vigencia de 
los principios de no discriminación e igualdad de derechos, oportunidades y trato en el 
empleo público; 
b) Promover, a través del Consejo Federal de la Función Pública, acciones semejantes en 
el ámbito de las jurisdicciones provinciales. 
2.- Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: 
a) Promover políticas tendientes a la revinculación social y laboral de las mujeres que 
padecen violencia; 
b) Elaborar criterios de priorización para la inclusión de las mujeres en los planes y 
programas de fortalecimiento y promoción social y en los planes de asistencia a la 
emergencia; 
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c) Promover líneas de capacitación y financiamiento para la inserción laboral de las 
mujeres en procesos de asistencia por violencia; 
d) Apoyar proyectos para la creación y puesta en marcha de programas para atención 
de la emergencia destinadas a mujeres y al cuidado de sus hijas/os; 
e) Celebrar convenios con entidades bancarias a fin de facilitarles líneas de créditos a 
mujeres que padecen violencia; 
f) Coordinar con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Consejo 
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia los criterios de atención que se fijen para las 
niñas y adolescentes que padecen violencia. 
3.- Ministerio de Educación de la Nación: 
a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los contenidos 
mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el respeto 
y la libertad en las relaciones interpersonales, la igualdad entre los sexos, la 
democratización de las relaciones familiares y la vigencia de los derechos humanos y la 
deslegitimación de modelos violentos de resolución de conflictos y de la “violencia 
contra las mujeres en el espacio público” conocida como “acoso callejero”; (Inciso 
sustituido por art. 3° de la Ley N° 27.501 B.O. 8/5/2019) 
b) Promover medidas para que se incluya en los planes de formación docente la 
detección precoz de la violencia contra las mujeres; 
c) Recomendar medidas para prever la escolarización inmediata de las/os niñas/os y 
adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una 
situación de violencia, hasta que se sustancie la exclusión del agresor del hogar; 
d) Promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres en las 
currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de post grado; 
e) Promover la revisión y actualización de los libros de texto y materiales didácticos con 
la finalidad de eliminar los estereotipos de género y los criterios discriminatorios, 
fomentando la igualdad de derechos, oportunidades y trato entre mujeres y varones; 
f) Las medidas anteriormente propuestas se promoverán en el ámbito del Consejo 
Federal de Educación. 
4.- Ministerio de Salud de la Nación: 
a) Incorporar la problemática de la violencia contra las mujeres en los programas de 
salud integral de la mujer; 
b) Promover la discusión y adopción de los instrumentos aprobados por el Ministerio de 
Salud de la Nación en materia de violencia contra las mujeres en el ámbito del Consejo 
Federal de Salud; 
c) Diseñar protocolos específicos de detección precoz y atención de todo tipo y 
modalidad de violencia contra las mujeres, prioritariamente en las áreas de atención 
primaria de salud, emergencias, clínica médica, obstetricia, ginecología, traumatología, 
pediatría, y salud mental, que especifiquen el procedimiento a seguir para la atención 
de las mujeres que padecen violencia, resguardando la intimidad de la persona asistida 
y promoviendo una práctica médica no sexista. El procedimiento deberá asegurar la 
obtención y preservación de elementos probatorios; 
d) Promover servicios o programas con equipos interdisciplinarios especializados en la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres y/o de quienes la ejerzan con la 
utilización de protocolos de atención y derivación; 
e) Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por situaciones de 
violencia contra las mujeres, que coordine los niveles nacionales y provinciales. 
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f) Asegurar la asistencia especializada de los/ as hijos/as testigos de violencia; 
g) Promover acuerdos con la Superintendencia de Servicios de Salud u organismo que 
en un futuro lo reemplace, a fin de incluir programas de prevención y asistencia de la 
violencia contra las mujeres, en los establecimientos médico-asistenciales, de la 
seguridad social y las entidades de medicina prepaga, los que deberán incorporarlas en 
su cobertura en igualdad de condiciones con otras prestaciones; 
h) Alentar la formación continua del personal médico sanitario con el fin de mejorar el 
diagnóstico precoz y la atención médica con perspectiva de género; 
i) Promover, en el marco del Consejo Federal de Salud, el seguimiento y monitoreo de 
la aplicación de los protocolos. Para ello, los organismos nacionales y provinciales 
podrán celebrar convenios con instituciones y organizaciones de la sociedad civil. 
5.- Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación: 
5.1. Secretaría de Justicia: 
a) Promover políticas para facilitar el acceso de las mujeres a la Justicia mediante la 
puesta en marcha y el fortalecimiento de centros de información y asesoramiento 
jurídico. (Inciso sustituido por art. 3° del Decreto N° 744/2021 B.O. 29/10/2021. Vigencia: 
a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL) 
b) Promover la aplicación de convenios con Colegios Profesionales, instituciones 
académicas y organizaciones de la sociedad civil para brindar asistencia jurídica 
especializada y gratuita; 
c) Promover la unificación de criterios para la elaboración de los informes judiciales 
sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen violencia; 
d) Promover la articulación y cooperación entre las distintas instancias judiciales 
involucradas a fin de mejorar la eficacia de las medidas judiciales; 
e) Promover la elaboración de un protocolo de recepción de denuncias de violencia 
contra las mujeres a efectos de evitar la judicialización innecesaria de aquellos casos que 
requieran de otro tipo de abordaje; 
f) Propiciar instancias de intercambio y articulación con la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación para incentivar en los distintos niveles del Poder Judicial la capacitación 
específica referida al tema; 
g) Alentar la conformación de espacios de formación específica para profesionales del 
derecho; 
h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como de la eficacia de las medidas 
aplicadas para impedirla y reparar sus efectos, difundiendo periódicamente los 
resultados; 
i) Garantizar el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de 
libertad. 
5.2. Secretaría de Seguridad: 
a) Fomentar en las fuerzas policiales y de seguridad, el desarrollo de servicios 
interdisciplinarios que brinden apoyo a las mujeres que padecen violencia para 
optimizar su atención, derivación a otros servicios y cumplimiento de disposiciones 
judiciales; 
b) Elaborar en el ámbito del Consejo de Seguridad Interior, los procedimientos básicos 
para el diseño de protocolos específicos para las fuerzas policial y de seguridad a fin de 
brindar las respuestas adecuadas para evitar la revictimización, facilitar la debida 
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atención, asistencia y protección policial a las mujeres que acudan a presentar denuncias 
en sede policial; 
c) Promover la articulación de las fuerzas policial y de seguridad que intervengan en la 
atención de la violencia contra las mujeres con las instituciones gubernamentales y las 
organizaciones de la sociedad civil; 
d) Sensibilizar y capacitar a las fuerzas policial y de seguridad en la temática de la 
violencia contra las mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos; 
e) Incluir en los programas de formación de las fuerzas policial y de seguridad 
asignaturas y/o contenidos curriculares específicos sobre los derechos humanos de las 
mujeres y en especial sobre violencia con perspectiva de género. 
f) Instar a las fuerzas policiales y de seguridad a actuar en protección de las mujeres 
víctimas de violencia de género cuando la violencia ocurre en el espacio público o de 
acceso público, incluida la modalidad de “violencia contra las mujeres en los espacios 
públicos” conocida como “acoso callejero”. (Inciso incorporado por art. 4° de la Ley N° 
27.501 B.O. 8/5/2019) 
5.3. Secretaría de Derechos Humanos e Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo (INADI): 
a) Promover la inclusión de la problemática de la violencia contra las mujeres en todos 
los programas y acciones de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y del INADI, 
en articulación con el Consejo Federal de Derechos Humanos. 
6.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación: 
a) Desarrollar programas de sensibilización, capacitación e incentivos a empresas y 
sindicatos para eliminar la violencia laboral contra las mujeres y promover la igualdad 
de derechos, oportunidades y trato en el ámbito laboral, debiendo respetar el principio 
de no discriminación en: 
1. El acceso al puesto de trabajo, en materia de convocatoria y selección; 
2. La carrera profesional, en materia de promoción y formación; 
3. La permanencia en el puesto de trabajo; 
4. El derecho a una igual remuneración por igual tarea o función. 
b) Promover, a través de programas específicos la prevención del acoso sexual contra 
las mujeres en el ámbito de empresas y sindicatos; 
c) Promover políticas tendientes a la formación e inclusión laboral de mujeres que 
padecen violencia; 
d) Promover el respeto de los derechos laborales de las mujeres que padecen violencia, 
en particular cuando deban ausentarse de su puesto de trabajo a fin de dar 
cumplimiento a prescripciones profesionales, tanto administrativas como las emanadas 
de las decisiones judiciales. 
7.- Ministerio de Defensa de la Nación: 
a) Adecuar las normativas, códigos y prácticas internas de las Fuerzas Armadas a la 
Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres; 
b) Impulsar programas y/o medidas de acción positiva tendientes a erradicar patrones 
de discriminación en perjuicio de las mujeres en las Fuerzas Armadas para el ingreso, 
promoción y permanencia en las mismas; 
c) Sensibilizar a los distintos niveles jerárquicos en la temática de la violencia contra las 
mujeres en el marco del respeto de los derechos humanos; 
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d) Incluir en los programas de formación asignaturas y/o contenidos específicos sobre 
los derechos humanos de las mujeres y la violencia con perspectiva de género. 
8.- Secretaría de Medios de Comunicación de la Nación: 
a) Impulsar desde el Sistema Nacional de Medios la difusión de mensajes y campañas 
permanentes de sensibilización y concientización dirigida a la población en general y en 
particular a las mujeres sobre el derecho de las mismas a vivir una vida libre de 
violencias; 
b) Promover en los medios masivos de comunicación el respeto por los derechos 
humanos de las mujeres y el tratamiento de la violencia desde la perspectiva de género; 
c) Brindar capacitación a profesionales de los medios masivos de comunicación en 
violencia contra las mujeres; 
d) Alentar la eliminación del sexismo en la información; 
e) Promover, como un tema de responsabilidad social empresaria, la difusión de 
campañas publicitarias para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 
CAPITULO IV 

OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 

ARTICULO 12. — Creación. Créase el Observatorio de la Violencia contra las Mujeres en 
el ámbito del Consejo Nacional de la Mujer, destinado al monitoreo, recolección, 
producción, registro y sistematización de datos e información sobre la violencia contra 
las mujeres. 
ARTICULO 13. — Misión. El Observatorio tendrá por misión el desarrollo de un sistema 
de información permanente que brinde insumos para el diseño, implementación y 
gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 
ARTICULO 14. — Funciones. Serán funciones del Observatorio de la Violencia contra las 
Mujeres: 
a) Recolectar, procesar, registrar, analizar, publicar y difundir información periódica y 
sistemática y comparable diacrónica y sincrónicamente sobre violencia contra las 
mujeres; 
b) Impulsar el desarrollo de estudios e investigaciones sobre la evolución, prevalencia, 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, sus consecuencias y efectos, 
identificando aquellos factores sociales, culturales, económicos y políticos que de 
alguna manera estén asociados o puedan constituir causal de violencia; 
c) Incorporar los resultados de sus investigaciones y estudios en los informes que el 
Estado nacional eleve a los organismos regionales e internacionales en materia de 
violencia contra las mujeres; 
d) Celebrar convenios de cooperación con organismos públicos o privados, nacionales o 
internacionales, con la finalidad de articular interdisciplinariamente el desarrollo de 
estudios e investigaciones; 
e) Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos relevados, estudios 
y actividades del Observatorio, mediante una página web propia o vinculada al portal 
del Consejo Nacional de la Mujer. Crear y mantener una base documental actualizada 
permanentemente y abierta a la ciudadanía; 
f) Examinar las buenas prácticas en materia de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las experiencias innovadoras en la materia y difundirlas a los fines 
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de ser adoptadas por aquellos organismos e instituciones nacionales, provinciales o 
municipales que lo consideren; 
g) Articular acciones con organismos gubernamentales con competencia en materia de 
derechos humanos de las mujeres a los fines de monitorear la implementación de 
políticas de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, para evaluar su 
impacto y elaborar propuestas de actuaciones o reformas; 
h) Fomentar y promover la organización y celebración periódica de debates públicos, 
con participación de centros de investigación, instituciones académicas, organizaciones 
de la sociedad civil y representantes de organismos públicos y privados, nacionales e 
internacionales con competencia en la materia, fomentando el intercambio de 
experiencias e identificando temas y problemas relevantes para la agenda pública; 
i) Brindar capacitación, asesoramiento y apoyo técnico a organismos públicos y privados 
para la puesta en marcha de los Registros y los protocolos; 
j) Articular las acciones del Observatorio de la Violencia contra las Mujeres con otros 
Observatorios que existan a nivel provincial, nacional e internacional; 
k) Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que deberá contener 
información sobre los estudios e investigaciones realizadas y propuestas de reformas 
institucionales o normativas. El mismo será difundido a la ciudadanía y elevado a las 
autoridades con competencia en la materia para que adopten las medidas que 
corresponda. 
ARTICULO 15. — Integración. El Observatorio de la Violencia contra las Mujeres estará 
integrado por: 
a) Una persona designada por la Presidencia del Consejo Nacional de la Mujer, quien 
ejercerá la Dirección del Observatorio, debiendo tener acreditada formación en 
investigación social y derechos humanos; 
b) Un equipo interdisciplinario idóneo en la materia. 

 
 
 

TITULO III 
PROCEDIMIENTOS 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 16. — Derechos y garantías mínimas de procedimientos judiciales y 
administrati- vos. Los organismos del Estado deberán garantizar a las mujeres, en 
cualquier procedimiento judicial o administrativo, además de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por la Nación Argentina, la presente ley y las leyes que en 
consecuencia se dicten, los siguientes derechos y garantías: 
a) A la gratuidad de las actuaciones judiciales y del patrocinio jurídico preferentemente 
especializado; 
b) A obtener una respuesta oportuna y efectiva; 
c) A ser oída personalmente por el juez y por la autoridad administrativa competente; 
d) A que su opinión sea tenida en cuenta al momento de arribar a una decisión que la 
afecte; 
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e) A recibir protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren amenazados 
o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el artículo 3º de la presente ley; 
f) A la protección de su intimidad, garantizando la confidencialidad de las actuaciones; 
g) A participar en el procedimiento recibiendo información sobre el estado de la causa; 
h) A recibir un trato humanizado, evitando la revictimización; 
i) A la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quienes 
son sus naturales testigos; 
j) A oponerse a la realización de inspecciones sobre su cuerpo por fuera del estricto 
marco de la orden judicial. En caso de consentirlas y en los peritajes judiciales tiene 
derecho a ser acompañada por alguien de su confianza y a que sean realizados por 
personal profesional especializado y formado con perspectiva de género; 
k) A contar con mecanismos eficientes para denunciar a los funcionarios por el 
incumplimiento de los plazos establecidos y demás irregularidades. 
ARTICULO 17. — Procedimientos Administrativos. Las jurisdicciones locales podrán fijar 
los procedimientos previos o posteriores a la instancia judicial para el cumplimiento de 
esta ley, la que será aplicada por los municipios, comunas, comisiones de fomento, 
juntas, delegaciones de los Consejos Provinciales de la Mujer o áreas descentralizadas, 
juzgados de paz u organismos que estimen convenientes. 
ARTICULO 18. — Denuncia. Las personas que se desempeñen en servicios asistenciales, 
sociales, educativos y de salud, en el ámbito público o privado, que con motivo o en 
ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de un hecho de violencia contra las 
mujeres en los términos de la presente ley, estarán obligados a formular las denuncias, 
según corresponda, aun en aquellos casos en que el hecho no configure delito. 

 
CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO 
 

ARTICULO 19. — Ambito de aplicación. Las jurisdicciones locales, en el ámbito de sus 
competencias, dictarán sus normas de procedimiento o adherirán al régimen procesal 
previsto en la presente ley. 
ARTICULO 20. — Características del procedimiento. El procedimiento será gratuito y 
sumarísimo. 
ARTICULO 21. — Presentación de la denuncia. La presentación de la denuncia por 
violencia contra las mujeres podrá efectuarse ante cualquier juez/jueza de cualquier 
fuero e instancia o ante el Ministerio Público, en forma oral o escrita. 
Se guardará reserva de identidad de la persona denunciante. 
ARTICULO 22. — Competencia. Entenderá en la causa el/la juez/a que resulte 
competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que 
se trate. 
Aún en caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas 
preventivas que estime pertinente. 
ARTICULO 23. — Exposición policial. En el supuesto que al concurrir a un servicio policial 
sólo se labrase exposición y de ella surgiere la posible existencia de violencia contra la 
mujer, corresponderá remitirla a la autoridad judicial competente dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas. 
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ARTICULO 24. — Personas que pueden efectuar la denuncia. Las denuncias podrán ser 
efectuadas: 
a) Por la mujer que se considere afectada o su representante legal sin restricción alguna; 
b) La niña o la adolescente directamente o través de sus representantes legales de 
acuerdo lo establecido en la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes; 
c) Cualquier persona cuando la afectada tenga discapacidad, o que por su condición 
física o psíquica no pudiese formularla; 
d) En los casos de violencia sexual, la mujer que la haya padecido es la única legitimada 
para hacer la denuncia. Cuando la misma fuere efectuada por un tercero, se citará a la 
mujer para que la ratifique o rectifique en VEINTICUATRO (24) horas. La autoridad 
judicial competente tomará los recaudos necesarios para evitar que la causa tome 
estado público. 
e) La denuncia penal será obligatoria para toda persona que se desempeñe 
laboralmente en servicios asistenciales, sociales, educativos y de salud, en el ámbito 
público o privado, que con motivo o en ocasión de sus tareas tomaren conocimiento de 
que una mujer padece violencia siempre que los hechos pudieran constituir un delito. 
ARTICULO 25. — Asistencia protectora. En toda instancia del proceso se admitirá la 
presencia de un/a acompañante como ayuda protectora ad honórem, siempre que la 
mujer que padece violencia lo solicite y con el único objeto de preservar la salud física y 
psicológica de la misma. 
ARTICULO 26. — Medidas preventivas urgentes. 
a) Durante cualquier etapa del proceso el/la juez/a interviniente podrá, de oficio o a 
petición de parte, ordenar una o más de las siguientes medidas preventivas de acuerdo 
a los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres definidas en los artículos 5º y 
6º de la presente ley: 
a. 1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, 
trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que 
padece violencia; 
a.2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación 
que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer; 
a.3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, 
si ésta se ha visto privada de los mismos; 
a.4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro 
de las que estuvieren en su posesión; 
a.5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, 
cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos 
públicos y organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 
a.6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer; 
a.7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que 
padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto 
de perturbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer. 
b) Sin perjuicio de las medidas establecidas en el inciso a) del presente artículo, en los 
casos de la modalidad de violencia doméstica contra las mujeres, el/la juez/a podrá 
ordenar las siguientes medidas preventivas urgentes: 
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b.1. Prohibir al presunto agresor enajenar, disponer, destruir, ocultar o trasladar bienes 
gananciales de la sociedad conyugal o los comunes de la pareja conviviente; 
b.2. Ordenar la exclusión de la parte agresora de la residencia común, 
independientemente de la titularidad de la misma; 
b.3. Decidir el reintegro al domicilio de la mujer si ésta se había retirado, previa exclusión 
de la vivienda del presunto agresor; 
b.4. Ordenar a la fuerza pública, el acompañamiento de la mujer que padece violencia, 
a su domicilio para retirar sus efectos personales; 
b.5. En caso de que se trate de una pareja con hijos/as, se fijará una cuota alimentaria 
provisoria, si correspondiese, de acuerdo con los antecedentes obrantes en la causa y 
según las normas que rigen en la materia; 
b.6. En caso que la víctima fuere menor de edad, el/la juez/a, mediante resolución 
fundada y teniendo en cuenta la opinión y el derecho a ser oída de la niña o de la 
adolescente, puede otorgar la guarda a un miembro de su grupo familiar, por 
consanguinidad o afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad. 
b.7. Ordenar la suspensión provisoria del régimen de visitas; 
b.8. Ordenar al presunto agresor abstenerse de interferir, de cualquier forma, en el 
ejercicio de la guarda, crianza y educación de los/as hijos/ as; 
b.9. Disponer el inventario de los bienes gananciales de la sociedad conyugal y de los 
bienes propios de quien ejerce y padece violencia. En los casos de las parejas 
convivientes se dispondrá el inventario de los bienes de cada uno; 
b.10. Otorgar el uso exclusivo a la mujer que padece violencia, por el período que estime 
conveniente, del mobiliario de la casa. 
ARTICULO 27. — Facultades del/la juez/a. El/ la juez/a podrá dictar más de una medida 
a la vez, determinando la duración de las mismas de acuerdo a las circunstancias del 
caso, y debiendo establecer un plazo máximo de duración de las mismas, por auto 
fundado. 
ARTICULO 28. — Audiencia. El/la juez/a interviniente fijará una audiencia, la que deberá 
tomar personalmente bajo pena de nulidad, dentro de CUARENTA Y OCHO (48) horas 
de ordenadas las medidas del artículo 26, o si no se adoptara ninguna de ellas, desde el 
momento que tomó conocimiento de la denuncia. 
El presunto agresor estará obligado a comparecer bajo apercibimiento de ser llevado 
ante el juzgado con auxilio de la fuerza pública. 
En dicha audiencia, escuchará a las partes por separado bajo pena de nulidad, y 
ordenará las medidas que estime pertinentes. 
Si la víctima de violencia fuere niña o adolescente deberá contemplarse lo estipulado 
por la Ley 26.061 sobre Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
Quedan prohibidas las audiencias de mediación o conciliación. 
ARTICULO 29. — Informes. Siempre que fuere posible el/la juez/a interviniente podrá 
requerir un informe efectuado por un equipo interdisciplinario para determinar los 
daños físicos, psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación 
de peligro en la que se encuentre. 
Dicho informe será remitido en un plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas, a efectos de 
que pueda aplicar otras medidas, interrumpir o hacer cesar alguna de las mencionadas 
en el artículo 26. 
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El/la juez/a interviniente también podrá considerar los informes que se elaboren por los 
equipos interdisciplinarios de la administración pública sobre los daños físicos, 
psicológicos, económicos o de otro tipo sufridos por la mujer y la situación de peligro, 
evitando producir nuevos informes que la revictimicen. 
También podrá considerar informes de profesionales de organizaciones de la sociedad 
civil idóneas en el tratamiento de la violencia contra las mujeres. 
ARTICULO 30. — Prueba, principios y medidas. El/la juez/a tendrá amplias facultades 
para ordenar e impulsar el proceso, pudiendo disponer las medidas que fueren 
necesarias para indagar los sucesos, ubicar el paradero del presunto agresor, y proteger 
a quienes corran el riesgo de padecer nuevos actos de violencia, rigiendo el principio de 
obtención de la verdad material. 
ARTICULO 31. — Resoluciones. Regirá el principio de amplia libertad probatoria para 
acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de acuerdo con el 
principio de la sana crítica. Se considerarán las presunciones que contribuyan a la 
demostración de los hechos, siempre que sean indicios graves, precisos y concordantes. 
ARTICULO 32. — Sanciones. Ante el incumplimiento de las medidas ordenadas, el/la 
juez/a podrá evaluar la conveniencia de modificar las mismas, pudiendo ampliarlas u 
ordenar otras. 
Frente a un nuevo incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales que correspondan, el/la Juez/a deberá aplicar alguna/s de las siguientes 
sanciones: 
a) Advertencia o llamado de atención por el acto cometido; 
b) Comunicación de los hechos de violencia al organismo, institución, sindicato, 
asociación profesional o lugar de trabajo del agresor; 
c) Asistencia obligatoria del agresor a programas reflexivos, educativos o terapéuticos 
tendientes a la modificación de conductas violentas. 
Asimismo, cuando el incumplimiento configure desobediencia u otro delito, el juez 
deberá poner el hecho en conocimiento del/la juez/a con competencia en materia 
penal. 
ARTICULO 33. — Apelación. Las resoluciones que concedan, rechacen, interrumpan, 
modifiquen o dispongan el cese de alguna de las medidas preventivas urgentes o 
impongan sanciones, serán apelables dentro del plazo de TRES (3) días hábiles. 
La apelación contra resoluciones que concedan medidas preventivas urgentes se 
concederá en relación y con efecto devolutivo. 
La apelación contra resoluciones que dispongan la interrupción o el cese de tales 
medidas se concederá en relación y con efecto suspensivo. 
ARTICULO 34. — Seguimiento. Durante el trámite de la causa, por el tiempo que se 
juzgue adecuado, el/la juez/a deberá controlar la eficacia de las medidas y decisiones 
adoptadas, ya sea a través de la comparecencia de las partes al tribunal, con la 
frecuencia que se ordene, y/o mediante la intervención del equipo interdisciplinario, 
quienes elaborarán informes periódicos acerca de la situación. 
ARTICULO 35. — Reparación. La parte damnificada podrá reclamar la reparación civil 
por los daños y perjuicios, según las normas comunes que rigen la materia. 
ARTICULO 36. — Obligaciones de los/as funcionarios/ as. Los/as funcionarios/as 
policiales, judiciales, agentes sanitarios, y cualquier otro/a funcionario/a público/a a 
quien acudan las mujeres afectadas, tienen la obligación de informar sobre: 
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a) Los derechos que la legislación le confiere a la mujer que padece violencia, y sobre los 
servicios gubernamentales disponibles para su atención; 
b) Cómo y dónde conducirse para ser asistida en el proceso; 
c) Cómo preservar las evidencias. 
ARTICULO 37. — Registros. La Corte Suprema de Justicia de la Nación llevará registros 
sociodemográficos de las denuncias efectuadas sobre hechos de violencia previstos en 
esta ley, especificando, como mínimo, edad, estado civil, profesión u ocupación de la 
mujer que padece violencia, así como del agresor; vínculo con el agresor, naturaleza de 
los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, así como las sanciones impuestas al 
agresor. 
Los juzgados que intervienen en los casos de violencia previstos en esta ley deberán 
remitir anualmente la información pertinente para dicho registro. 
El acceso a los registros requiere motivos fundados y previa autorización judicial, 
garantizando la confidencialidad de la identidad de las partes. 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación elaborará estadísticas de acceso público que 
permitan conocer, como mínimo, las características de quienes ejercen o padecen 
violencia y sus modalidades, vínculo entre las partes, tipo de medidas adoptadas y sus 
resultados, y tipo y cantidad de sanciones aplicadas. 
ARTICULO 38. — Colaboración de organizaciones públicas o privadas. El/la juez/a 
podrán solicitar o aceptar en carácter de amicus curiae la colaboración de 
organizaciones o entidades públicas o privadas dedicadas a la protección de los derechos 
de las mujeres. 
ARTICULO 39. — Exención de cargas. Las actuaciones fundadas en la presente ley 
estarán exentas del pago de sellado, tasas, depósitos y cualquier otro impuesto, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 68 del Código Procesal, Civil y Comercial de la 
Nación en materia de costas. 
ARTICULO 40. — Normas supletorias. Serán de aplicación supletoria los regímenes 
procesales que correspondan, según los tipos y modalidades de violencia denunciados. 
TITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 41. — En ningún caso las conductas, actos u omisiones previstas en la 
presente ley importarán la creación de nuevos tipos penales, ni la modificación o 
derogación de los vigentes. 
ARTICULO 42. — La Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar, será de 
aplicación en aquellos casos de violencia doméstica no previstos en la presente ley. 
ARTICULO 43. — Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional. 
ARTICULO 44. — La ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Nación. 
ARTICULO 45. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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PREVENCION Y SANCION DE LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS 
 
Ley 26.364 
Disposiciones Generales. Derechos de las Víctimas. Disposiciones Penales y 
Procesales. Disposiciones Finales. 
Sancionada: Abril 9 de 2008 
Promulgada: Abril 29 de 2008 

 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene por objeto implementar medidas 
destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, asistir y proteger a sus víctimas. 
ARTICULO 2º — Artículo 2º: Se entiende por trata de personas el ofrecimiento, la 
captación, el traslado, la recepción o acogida de personas con fines de explotación, ya 
sea dentro del territorio nacional, como desde o hacia otros países. 
A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de cualquiera de los 
siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autónomos respecto del 
delito de trata de personas: 
a) Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de esclavitud o 
servidumbre, bajo cualquier modalidad; 
b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o servicios forzados; 
c) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena o cualquier 
otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos; 
d) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la pornografía infantil o la 
realización de cualquier tipo de representación o espectáculo con dicho contenido; 
e) Cuando se forzare a una persona al matrimonio o a cualquier tipo de unión de hecho; 
f) Cuando se promoviere, facilitare o comercializare la extracción forzosa o ilegítima de 
órganos, fluidos o tejidos humanos. 
El consentimiento dado por la víctima de la trata y explotación de personas no 
constituirá en ningún caso causal de eximición de responsabilidad penal, civil o 
administrativa de los autores, partícipes, cooperadores o instigadores. (Artículo 
sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 3º — (Artículo derogado por art. 2° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 4º — (Artículo derogado por art. 2° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 5º — No punibilidad. Las víctimas de la trata de personas no son punibles por 
la comisión de cualquier delito que sea el resultado directo de haber sido objeto de trata. 
Tampoco les serán aplicables las sanciones o impedimentos establecidos en la 
legislación migratoria cuando las infracciones sean consecuencia de la actividad 
desplegada durante la comisión del ilícito que las damnificara. 

 
TITULO II 

Garantías mínimas para el ejercicio de los derechos de las víctimas 
(Denominación del Título sustituida por art. 3° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

 
ARTICULO 6º — El Estado nacional garantiza a la víctima de los delitos de trata o 
explotación de personas los siguientes derechos, con prescindencia de su condición de 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206554
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206554
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206554
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denunciante o querellante en el proceso penal correspondiente y hasta el logro efectivo 
de las reparaciones pertinentes: 
a) Recibir información sobre los derechos que le asisten en su idioma y en forma 
accesible a su edad y madurez, de modo tal que se asegure el pleno acceso y ejercicio 
de los derechos económicos, sociales y culturales que le correspondan; 
b) Recibir asistencia psicológica y médica gratuitas, con el fin de garantizar su reinserción 
social; 
c) Recibir alojamiento apropiado, manutención, alimentación suficiente y elementos de 
higiene personal; 
d) Recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo; 
e) Recibir asesoramiento legal integral y patrocinio jurídico gratuito en sede judicial y 
administrativa, en todas las instancias; 
f) Recibir protección eficaz frente a toda posible represalia contra su persona o su 
familia, quedando expeditos a tal efecto todos los remedios procesales disponibles a tal 
fin. En su caso, podrá solicitar su incorporación al Programa Nacional de Protección de 
Testigos en las condiciones previstas por la ley 25.764; 
g) Permanecer en el país, si así lo decidiere, recibiendo la documentación necesaria a tal 
fin. En caso de corresponder, será informada de la posibilidad de formalizar una petición 
de refugio en los términos de la ley 26.165; 
h) Retornar a su lugar de origen cuando así lo solicitare. En los casos de víctima residente 
en el país que, como consecuencia del delito padecido, quisiera emigrar, se le 
garantizará la posibilidad de hacerlo; 
i) Prestar testimonio en condiciones especiales de protección y cuidado; 
j) Ser informada del estado de las actuaciones, de las medidas adoptadas y de la 
evolución del proceso; 
k) Ser oída en todas las etapas del proceso; 
l) A la protección de su identidad e intimidad; 
m) A la incorporación o reinserción en el sistema educativo; 
n) En caso de tratarse de víctima menor de edad, además de los derechos 
precedentemente enunciados, se garantizará que los procedimientos reconozcan sus 
necesidades especiales que implican la condición de ser un sujeto en pleno desarrollo 
de la personalidad. Las medidas de protección no podrán restringir sus derechos y 
garantías, ni implicar privación de su libertad. Se procurará la reincorporación a su 
núcleo familiar o al lugar que mejor proveyere para su protección y desarrollo. 
(Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 7º — Alojamiento de las víctimas. En ningún caso se alojará a las víctimas de 
la trata de personas en cárceles, establecimientos penitenciarios, policiales o destinados 
al alojamiento de personas detenidas, procesadas o condenadas. 
ARTICULO 8º — Derecho a la privacidad y reserva de identidad. En ningún caso se 
dictarán normas que dispongan la inscripción de las víctimas de la trata de personas en 
un registro especial, o que les obligue a poseer un documento especial, o a cumplir algún 
requisito con fines de vigilancia o notificación. 
Se protegerá la privacidad e identidad de las víctimas de la trata de personas. Las 
actuaciones judiciales serán confidenciales. Los funcionarios intervinientes deberán 
preservar la reserva de la identidad de aquéllas. 
ARTICULO 9º — Cuando la víctima del delito de trata o explotación de personas en el 
exterior del país tenga ciudadanía argentina, será obligación de los representantes 
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diplomáticos del Estado nacional efectuar ante las autoridades locales las 
presentaciones necesarias para garantizar su seguridad y acompañarla en todas las 
gestiones que deba realizar ante las autoridades del país extranjero. Asimismo, dichos 
representantes arbitrarán los medios necesarios para posibilitar, de ser requerida por la 
víctima, su repatriación. 
(Artículo sustituido por art. 5° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

 
TITULO III 

DISPOSICIONES PENALES Y PROCESALES 
 

ARTICULO 10. — Incorpórase como artículo 145 bis del Código Penal, el siguiente: 
Artículo 145 bis: El que captare, transportare o trasladare, dentro del país o desde o 
hacia el exterior, acogiere o recibiere personas mayores de dieciocho años de edad, 
cuando mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de 
intimidación o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre la víctima, con fines de explotación, será reprimido 
con prisión de TRES (3) a SEIS (6) años. 
La pena será de CUATRO (4) a DIEZ (10) años de prisión cuando: 
1. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona 
conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto 
reconocido o no, o funcionario público; 
2. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada; 
3. Las víctimas fueren TRES (3) o más. 
ARTICULO 11. — Incorpórase como artículo 145 ter del Código Penal, el siguiente: 
Artículo 145 ter: El que ofreciere, captare, transportare o trasladare, dentro del país o 
desde o hacia el exterior, acogiere o recibiere personas menores de DIECIOCHO (18) 
años de edad, con fines de explotación, será reprimido con prisión de CUATRO (4) a DIEZ 
(10) años. 
La pena será de SEIS (6) a QUINCE (15) años de prisión cuando la víctima fuere menor 
de TRECE (13) años. 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la pena será de DIEZ (10) a QUINCE (15) años 
de prisión, cuando: 
1. Mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier otro medio de intimidación 
o coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o 
recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre la víctima; 
2. El autor fuere ascendiente, cónyuge, afín en línea recta, hermano, tutor, persona 
conviviente, curador, encargado de la educación o guarda, ministro de algún culto 
reconocido o no, o funcionario público; 
3. El hecho fuere cometido por TRES (3) o más personas en forma organizada; 
4. Las víctimas fueren TRES (3) o más. 
ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 41 ter del Código Penal, por el siguiente: 
Artículo 41 ter: Las escalas penales previstas en los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter y 
170 de este Código podrán reducirse en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo 
respecto de los partícipes o encubridores que, durante la sustanciación del proceso o 
antes de su iniciación, proporcionen información que permita conocer el lugar donde la 
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víctima se encuentra privada de su libertad, o la identidad de otros partícipes o 
encubridores del hecho, o cualquier otro dato que posibilite su esclarecimiento. 
En caso de corresponder prisión o reclusión perpetua, podrá aplicarse prisión o reclusión 
de OCHO (8) a QUINCE (15) años. 
Sólo podrán gozar de este beneficio quienes tengan una responsabilidad penal inferior 
a la de las personas a quienes identificasen. 
ARTICULO 13. — Sustitúyese el inciso e) del apartado 1) del artículo 33 del Código 
Procesal Penal de la Nación, por el siguiente: 
e) Los previstos por los artículos 142 bis, 145 bis, 145 ter, 149 ter, 170, 189 bis (1), (3) y 
(5), 212 y 213 bis del Código Penal. 
ARTICULO 14. — Serán aplicables las disposiciones de los artículos 132 bis, 250 bis y 250 
ter del Código Procesal Penal de la Nación. 
ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 119 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente: 
Artículo 119: Será reprimido con prisión o reclusión de DOS (2) a OCHO (8) años el que 
realice las conductas descriptas en el presente capítulo empleando violencia, 
intimidación o engaño o abusando de la necesidad o inexperiencia de la víctima. 
ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 121 de la Ley Nº 25.871, por el siguiente: 
Artículo 121: Las penas establecidas en el presente capítulo se agravarán de CINCO (5) 
a QUINCE (15) años cuando se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la integridad 
de los migrantes o cuando la víctima sea menor de edad; y de OCHO (8) a VEINTE (20) 
años cuando el tráfico de personas se hubiere efectuado con el objeto de cometer actos 
de terrorismo, actividades de narcotráfico o lavado de dinero. 
ARTICULO 17. — Deróganse los artículos 127 bis y 127 ter del Código Penal. 

 
TITULO IV 

Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas. 

(Denominación del Título sustituida por art. 6° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
 

ARTICULO 18. — Créase el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará dentro del 
ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con el fin de constituir un ámbito 
permanente de acción y coordinación institucional para el seguimiento de todos los 
temas vinculados a esta ley, que contará con autonomía funcional, y que estará 
integrado del siguiente modo: 
1. Un/a representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
2. Un/a representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 
3. Un/a representante del MINISTERIO DEL INTERIOR. 
4. Un/a representante del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO. 
5. Un/a representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
6. Un/a representante del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
7. Un/a representante del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
8. Un/a representante de la CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, elegido a propuesta 
del pleno. 
9. Un/a representante de la CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN, elegido a 
propuesta del pleno. 
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10. Un/a representante del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, a ser designado por la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
11. Un/a representante por cada una de las provincias y por la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES. 
12. Un/a representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL. 
13. Un/a representante de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA, dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
14. Tres representantes de organizaciones no gubernamentales, las que serán 
incorporadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la presente ley. 
El Consejo Federal designará un/a coordinador/a a través del voto de las dos terceras 
partes de sus miembros, en los términos que establezca la reglamentación. (Artículo 
sustituido por art. 14 del Decreto N° 157/2020 B.O. 17/02/2020. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 
ARTICULO 19. — Una vez constituido, el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas habilitará un 
registro en el que se inscribirán las organizaciones no gubernamentales de Derechos 
Humanos o con actividad específica en el tema, que acrediten personería jurídica 
vigente y una existencia no menor a tres (3) años. 
La reglamentación dispondrá el modo en que, de manera rotativa y por períodos iguales 
no superiores a un (1) año, las organizaciones inscriptas integrarán el Consejo Federal 
de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. (Artículo sustituido por art. 8° de la 
Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 20. — El Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene las siguientes funciones: 
a) Diseñar la estrategia destinada a combatir la trata y explotación de personas, 
supervisando el cumplimiento y efectividad de las normas e instituciones vigentes; 
b) Recomendar la elaboración y aprobación de normas vinculadas con el objeto de esta 
ley; y, en general, participar en el diseño de las políticas y medidas necesarias que 
aseguren la eficaz persecución de los delitos de trata y explotación de personas y la 
protección y asistencia a las víctimas; 
c) Promover la adopción por parte de las diversas jurisdicciones de los estándares de 
actuación, protocolos y circuitos de intervención que aseguren la protección eficaz y el 
respeto a los derechos de las víctimas de los delitos de trata y explotación de personas; 
d) Supervisar el cumplimiento de las funciones correspondientes al Comité Ejecutivo 
creado en el Título V de la presente ley; 
e) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y los informes que eleve el 
Comité Ejecutivo a fin de controlar la eficacia de las políticas públicas del área 
solicitándole toda información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
f) Promover la realización de estudios e investigaciones sobre la problemática de la trata 
y explotación de personas, su publicación y difusión periódicas; 
g) Diseñar y publicar una Guía de Servicios en coordinación y actualización permanente 
con las distintas jurisdicciones, que brinde información sobre los programas y los 
servicios de asistencia directa de las víctimas de los delitos de trata y explotación de 
personas; 
h) Promover la cooperación entre Estados y la adopción de medidas de carácter bilateral 
y multilateral, destinadas a controlar, prevenir y erradicar la trata y explotación de 
personas. Esta cooperación tendrá como fin fortalecer los medios bilaterales, 
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multilaterales, locales y regionales para prevenir el delito de trata de personas, 
posibilitar el enjuiciamiento y castigo de sus autores y asistir a las víctimas; 
i) Impulsar el proceso de revisión de los instrumentos internacionales y regionales que 
haya suscripto la República, con el fin de fortalecer la cooperación internacional en la 
materia; 
j) Redactar y elevar un informe anual de su gestión, el que deberá ser aprobado por el 
Congreso de la Nación. Una vez aprobado, dicho informe será girado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, para su presentación ante los 
organismos internacionales y regionales con competencia en el tema; 
k) Aprobar el plan de acción bianual que elabore el Comité Ejecutivo; 
l) Dictar su reglamento interno, el que será aprobado con el voto de los dos tercios de 
sus miembros. 
La Defensoría del Pueblo de la Nación será el organismo de control externo del 
cumplimiento de los planes y programas decididos por el Consejo Federal. (Artículo 
sustituido por art. 9° de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

 
TITULO V 

Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas. 

(Título incorporado por art. 10 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
 
ARTICULO 21. — Créase el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, que funcionará en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con autonomía funcional, y que estará 
integrado del siguiente modo: 
1. Un/a representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 
2. Un/a representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
3. Un/a representante del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
4. Un/a representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
5. Un/a representante del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
(Artículo sustituido por art. 15 del Decreto N° 157/2020 B.O. 17/02/2020. Vigencia: a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina) 
ARTICULO 22. — El Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas tiene a su cargo la ejecución de 
un Programa Nacional para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas, que consistirá en el desarrollo de las siguientes 
tareas: 
a) Diseñar estándares de actuación, protocolos y circuitos de intervención que 
contribuyan a prevenir y combatir los delitos de trata y explotación, y a proteger y asistir 
a las víctimas de tales delitos y sus familias; 
b) Desarrollar acciones eficaces orientadas a aumentar la capacidad de detección, 
persecución y desarticulación de las redes de trata y explotación; 
c) Asegurar a las víctimas el respeto y ejercicio pleno de sus derechos y garantías, 
proporcionándoles la orientación técnica para el acceso a servicios de atención integral 
gratuita (médica, psicológica, social, jurídica, entre otros); 
d) Generar actividades que coadyuven en la capacitación y asistencia para la búsqueda 
y obtención de oportunidades laborales, juntamente con los organismos pertinentes; 
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e) Prever e impedir cualquier forma de re-victimización de las víctimas de trata y 
explotación de personas y sus familias; 
f) Llevar adelante un Registro Nacional de Datos vinculados con los delitos de trata y 
explotación de personas, como sistema permanente y eficaz de información y 
monitoreo cuantitativo y cualitativo. A tal fin se deberá relevar periódicamente toda la 
información que pueda ser útil para combatir estos delitos y asistir a sus víctimas. Se 
solicitará a los funcionarios policiales, judiciales y del Ministerio Público la remisión de 
los datos requeridos a los fines de su incorporación en el Registro; 
g) Organizar    actividades de difusión, concientización, capacitación y entrenamiento 
acerca de la problemática de los delitos de trata y explotación de personas, desde las 
directrices impuestas por el respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género 
y las cuestiones específicas de la niñez y adolescencia; 
h) Promover el conocimiento sobre la temática de los delitos de trata y explotación de 
personas y desarrollar materiales para la formación docente inicial y continua, desde un 
enfoque de derechos humanos y desde una perspectiva de género, en coordinación con 
el Ministerio de Educación; 
i) Impulsar la coordinación de los recursos públicos y privados disponibles para la 
prevención y asistencia a las víctimas, aportando o garantizando la vivienda 
indispensable para asistirlas conforme lo normado en la presente ley; 
j) Capacitar y especializar a los funcionarios públicos de todas las instituciones vinculadas 
a la protección y asistencia a las víctimas, así como a las fuerzas policiales, instituciones 
de seguridad y funcionarios encargados de la persecución penal y el juzgamiento de los 
casos de trata de personas con el fin de lograr la mayor profesionalización; 
k) Coordinar con las instituciones, públicas o privadas, que brinden formación o 
capacitación de pilotos, azafatas y todo otro rol como tripulación de cabina de aeronaves 
o de medios de transporte terrestre, internacional o de cabotaje, un programa de 
entrenamiento obligatorio específicamente orientado a advertir entre los pasajeros 
posibles víctimas del delito de trata de personas; 
l) Coordinar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la implementación 
del Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de 
Personas. Realizar en todo el territorio nacional una amplia y periódica campaña de 
publicidad del Sistema y el número para realizar denuncias. 
El Comité Ejecutivo elaborará cada dos (2) años un plan de trabajo que deberá ser 
presentado ante el Consejo Federal para su aprobación. Deberá también elaborar y 
presentar anualmente ante el Consejo Federal informes sobre su actuación a los fines 
de que éste pueda ejercer sus facultades de supervisión. Estos informes serán públicos. 
A los fines de hacer efectiva la ejecución del Programa, el Comité Ejecutivo coordinará 
su accionar con las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y organismos 
nacionales e internacionales. (Artículo incorporado por art. 12 de la Ley N° 26.842 B.O. 
27/12/2012) 
 
 
 
 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206554


 51 

TITULO VI 
Sistema Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de 

Personas 
(Título incorporado por art. 13 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

 
ARTICULO 23. — Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal el Sistema 
Sincronizado de Denuncias sobre los Delitos de Trata y Explotación de Personas. 
(Artículo incorporado por art. 14 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 24. —  A fin de implementar el Sistema mencionado en el artículo anterior, 
asígnasele el número telefónico ciento cuarenta y cinco (145), uniforme en todo el 
territorio nacional, que funcionará en forma permanente durante las veinticuatro horas 
del día a fin de receptar denuncias sobre los delitos de trata y explotación de personas. 
Las llamadas telefónicas entrantes serán sin cargo y podrán hacerse desde teléfonos 
públicos, semipúblicos, privados o celulares. 
Asimismo, se garantizará el soporte técnico para desarrollar e implementar el servicio 
de mensajes de texto o SMS (Short Message Service) al número indicado, para receptar 
las denuncias, los que serán sin cargo. (Artículo incorporado por art. 15 de la Ley N° 
26.842 B.O. 27/12/2012)  
ARTICULO 25. —  El Ministerio Público Fiscal conservará un archivo con los registros de 
las llamadas telefónicas y de los mensajes de texto o SMS (Short Message Service) 
identificados electrónicamente, los que serán mantenidos por un término no menor a 
diez (10) años, a fin de contar con una base de consulta de datos para facilitar la 
investigación de los delitos de trata y explotación de personas. (Artículo incorporado por 
art. 16 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 
ARTICULO 26. — Las denuncias podrán ser anónimas. En caso de que el denunciante se 
identifique, la identidad de esta persona será reservada, inclusive para las fuerzas de 
seguridad que intervengan. (Artículo incorporado por art. 17 de la Ley N° 26.842 B.O. 
27/12/2012) 

 
TITULO VII 

Disposiciones Finales 
(Título incorporado por art. 18 de la Ley N° 26.842 B.O. 27/12/2012) 

 
ARTICULO 27. — El Presupuesto General de la Nación incluirá anualmente las partidas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. Asimismo, los 
organismos creados por la presente ley se podrán financiar con recursos provenientes 
de acuerdos de cooperación internacional, donaciones o subsidios. 
Los decomisos aplicados en virtud de esta ley y aquellos originados en causas de lavado 
de activos provenientes de los delitos previstos en la presente norma, tendrán como 
destino específico un Fondo de Asistencia Directa a las Víctimas administrado por el 
Consejo Federal para la Lucha Contra la Trata y Explotación de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas cuyo régimen será establecido por una ley especial. 
Lo dispuesto en el segundo párrafo de este artículo, constituye una excepción a lo 
establecido en el artículo 23, sexto párrafo in fine, del Código Penal de la Nación. 
(Artículo sustituido por art. 12 de la Ley N° 27.508 B.O. 23/7/2019. Vigencia: a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
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ARTICULO 28. — En los casos de trata y explotación de personas, la sentencia 
condenatoria o decisión judicial equivalente, que conceda la suspensión del proceso a 
prueba, que admita el acuerdo de juicio abreviado o que disponga el decomiso sin 
condena, deberá ordenar las restituciones económicas que correspondan a la víctima, 
como medida destinada a reponer las cosas al estado anterior a la comisión del delito. 
A tal efecto y a fin de asegurar que la sentencia que disponga las restituciones y otras 
reparaciones económicas a la víctima sea de cumplimiento efectivo, los magistrados o 
funcionarios del Poder Judicial de la Nación o del Ministerio Público Fiscal, deberán en 
la primera oportunidad posible, identificar los activos del imputado y solicitar o adoptar 
en su caso, todas las medidas cautelares que resulten necesarias y eficaces, según la 
naturaleza del bien, para asegurar la satisfacción adecuada de tales responsabilidades. 
Las restituciones y otras reparaciones económicas que se ordenen en virtud del presente 
apículo, no obstarán a que las víctimas obtengan una indemnización integral de los 
daños ocasionados por el delito, mediante el ejercicio de la acción civil correspondiente. 
(Artículo incorporado por art. 13 de la Ley N° 27.508 B.O. 23/7/2019. Vigencia: a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial) 
  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=325439
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MODIFICACION DEL ART. 80 DEL CODIGO PENAL 
Ley 26.791 
Modificaciones. 
Sancionada: Noviembre 14 de 2012 
Promulgada: Diciembre 11 de 2012 
 
ARTICULO 1° — Sustitúyense los incisos 1º y 4° del artículo 80 del Código Penal que 
quedarán redactados de la siguiente forma: 
 

Artículo 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse 
lo dispuesto en el artículo 52, al que matare: 
1°. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien 
mantiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia. 
4°. Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, 
identidad de género o su expresión. 

 
ARTICULO 2° — Incorpóranse como incisos 11 y 12 del artículo 80 del Código Penal los 
siguientes textos: 
 

11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare 
violencia de género. 
12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o 
ha mantenido una relación en los términos del inciso 1°. 

 
ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 80 in fine del Código Penal, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias 
extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a 
veinticinco (25) años. Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera 
realizado actos de violencia contra la mujer víctima. 

 
ARTICULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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IDENTIDAD DE GENERO 
 
Ley 26.743 
Establécese el derecho a la identidad de género de las personas. 
Sancionada: Mayo 9 de 2012 
Promulgada: Mayo 23 de 2012 
 
ARTICULO 1º — Derecho a la identidad de género. Toda persona tiene derecho: 
a) Al reconocimiento de su identidad de género; 
b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; 
c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada 
de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto de el/los 
nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada. 
ARTICULO 2° — Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no 
con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 
través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea 
libremente escogido. También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, 
el modo de hablar y los modales. 
ARTICULO 3º — Ejercicio. Toda persona podrá solicitar la rectificación registral del sexo, 
y el cambio de nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con su identidad de 
género autopercibida. 
ARTICULO 4º — Requisitos. Toda persona que solicite la rectificación registral del sexo, 
el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la presente ley, deberá observar los 
siguientes requisitos:  
1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de lo 
establecido en el artículo 5° de la presente ley.  
2. Presentar ante el Registro Nacional de las Personas o sus oficinas seccionales 
correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse amparada por la presente 
ley, requiriendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y el nuevo 
documento nacional de identidad correspondiente, conservándose el número original. 
3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse. 
En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por reasignación genital 
total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u otro tratamiento psicológico o médico.  
ARTICULO 5° — Personas menores de edad. Con relación a las personas menores de 
dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el artículo 4º deberá 
ser efectuada a través de sus representantes legales y con expresa conformidad del 
menor, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del 
niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en 
la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Asimismo, la persona menor de edad deberá contar con la asistencia del abogado del 
niño prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061. 
Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de 
alguno/a de los/as representantes legales del menor de edad, se podrá recurrir a la vía 
sumarísima para que los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta 
los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo 
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estipulado en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
ARTICULO 6° — Trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 4° y 5°, 
el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún trámite judicial o administrativo, 
a notificar de oficio la rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al Registro Civil 
de la jurisdicción donde fue asentada el acta de nacimiento para que proceda a emitir 
una nueva partida de nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un nuevo 
documento nacional de identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo 
nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida de 
nacimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en virtud de 
la misma. 
Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son gratuitos, 
personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o abogado. 
ARTICULO 7° — Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila, 
realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a terceros desde el momento de 
su inscripción en el/los registro/s. 
La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas 
que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio 
registral, ni las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en todos 
sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción. 
En todos los casos será relevante el número de documento nacional de identidad de la 
persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica de la persona. 
ARTICULO 8° — La rectificación registral conforme la presente ley, una vez realizada, 
sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial. 
ARTICULO 9° — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento originaria 
quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con orden judicial por 
escrito y fundada. 
No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila en 
ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá la publicación en 
los diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248. 
ARTICULO 10. — Notificaciones. El Registro Nacional de las Personas informará el 
cambio de documento nacional de identidad al Registro Nacional de Reincidencia, a la 
Secretaría del Registro Electoral correspondiente para la corrección del padrón electoral 
y a los organismos que reglamentariamente se determine, debiendo incluirse aquéllos 
que puedan tener información sobre medidas precautorias existentes a nombre del 
interesado. 
ARTICULO 11. — Derecho al libre desarrollo personal. Todas las personas mayores de 
dieciocho (18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de 
garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y 
parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su 
genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin necesidad de requerir 
autorización judicial o administrativa. 
Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario acreditar la 
voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total o parcial. En ambos 
casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado de la persona. En el caso 
de las personas menores de edad regirán los principios y requisitos establecidos en el 
artículo 5° para la obtención del consentimiento informado. Sin perjuicio de ello, para el 
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caso de la obtención del mismo respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se 
deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad judicial competente de cada 
jurisdicción, quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e interés 
superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días contados a partir de la solicitud de conformidad. 
Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del subsistema 
de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos que esta ley 
reconoce. 
Todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan incluidas 
en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo reglamente la 
autoridad de aplicación. 
ARTICULO 12. — Trato digno. Deberá respetarse la identidad de género adoptada por 
las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila 
distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo requerimiento, 
el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, 
llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados. 
Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes en el 
documento nacional de identidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del 
nombre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de documento y se 
agregará el nombre de pila elegido por razones de identidad de género a solicitud del 
interesado/a. 
En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público deberá 
utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que respete la identidad de género 
adoptada. 
ARTICULO 13. — Aplicación. Toda norma, reglamentación o procedimiento deberá 
respetar el derecho humano a la identidad de género de las personas. Ninguna norma, 
reglamentación o procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio 
del derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse 
las normas siempre a favor del acceso al mismo. 
ARTICULO 14. — Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132. 
ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL 
 
Ley 26.879 
Créase el Registro Nacional de Datos Genéticos. 
Sancionada: Julio 3 de 2013 
Promulgada: Julio 23 de 2013 
 
ARTICULO 1° — Créase el Registro Nacional de Datos Genéticos vinculados a Delitos 
contra la Integridad Sexual, el que funcionará en el ámbito del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación. 
ARTICULO 2° — El Registro tendrá por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento de los 
hechos que sean objeto de una investigación judicial en materia penal vinculada a 
delitos contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título III, Capítulo II del 
Código Penal, con el objeto de proceder a la individualización de las personas 
responsables. 
ARTICULO 3° — El Registro almacenará y sistematizará la información genética asociada 
a una muestra o evidencia biológica que hubiere sido obtenida en el curso de una 
investigación criminal y de toda persona condenada con sentencia firme por los delitos 
enunciados en el artículo 2° de la presente ley. 
Asimismo, respecto de toda persona condenada se consignará: 
a) Nombres y apellidos, en caso de poseerlos se consignarán los correspondientes 
apodos, seudónimos o sobrenombres; 
b) Fotografía actualizada; 
c) Fecha y lugar del nacimiento; 
d) Nacionalidad; 
e) Número de documento de identidad y autoridad que lo expidió; 
f) Domicilio actual, para lo cual el condenado, una vez en libertad, deberá informar a la 
autoridad los cambios de domicilio que efectúe. 
ARTICULO 4° — La información genética registrada consistirá en el registro alfanumérico 
personal elaborado exclusivamente sobre la base de genotipos que segreguen 
independientemente, sean polimórficos en la población, carezcan de asociación directa 
en la expresión de genes y aporten sólo información identificatoria apta para ser 
sistematizada y codificada en una base de datos informatizada. 
ARTICULO 5° — El registro contará con una sección destinada a personas condenadas 
con sentencia firme por la comisión de los delitos contemplados en el artículo 2° de la 
presente ley. Una vez que la sentencia condenatoria se encuentre firme, el juez o 
tribunal ordenará de oficio los exámenes tendientes a lograr la identificación genética 
del condenado y su inscripción en el Registro. 
ARTICULO 6° — El Registro contará con una sección especial destinada a autores no 
individualizados, de los delitos previstos en el artículo 2°, en la que constará la 
información genética identificada en las víctimas de tales delitos y de toda evidencia 
biológica obtenida en el curso de su investigación que presumiblemente correspondiera 
al autor. Su incorporación será ordenada por el juez de oficio, o a requerimiento de 
parte. 
ARTICULO 7° — Las constancias obrantes en el Registro serán consideradas datos 
sensibles y de carácter reservado, por lo que sólo serán suministradas a miembros del 
Ministerio Público Fiscal, a jueces y a tribunales de todo el país en el marco de una causa 
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en la que se investigue alguno de los delitos contemplados en el artículo 2° de la 
presente ley. 
ARTICULO 8° — Los exámenes genéticos se practicarán en los laboratorios debidamente 
acreditados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva o por 
organismos certificantes debidamente reconocidos por ese Ministerio. 
ARTICULO 9° — El Registro dispondrá lo necesario para la conservación de un modo 
inviolable e inalterable de los archivos de información genética y de las muestras 
obtenidas. 
ARTICULO 10. — La información obrante en el Registro sólo será dada de baja 
transcurridos cien (100) años desde la iniciación de la causa en la que se hubiera 
dispuesto su incorporación o por orden judicial. No rigen a este respecto los plazos de 
caducidad establecidos por el artículo 51 del Código Penal. 
ARTICULO 11. — En el marco de esta ley queda prohibida la utilización de muestras de 
ácido desoxirribonucleico (ADN) para cualquier fin que no sea la identificación de 
personas a los efectos previstos en esta ley. 
ARTICULO 12. — Esta ley es complementaria al Código Penal. 
ARTICULO 13. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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GROOMING. MODIFICACION AL CODIGO PENAL 
 
Ley 26.904 
Incorporación. 
Sancionada: Noviembre 13 de 2013 
Promulgada: Diciembre 4 de 2013 
 
ARTICULO 1º — Incorpórase como artículo 131 del Código Penal el siguiente: 
 

Artículo 131: Será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por 
medio de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra 
tecnología de transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el 
propósito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma. 

 
ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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LEY DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LAS PERSONAS VÍCTIMAS DE DELITOS 
 
Ley 27372 
Disposiciones generales. 

 
LEY DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LAS PERSONAS VÍCTIMAS DE DELITOS 

 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 
ARTÍCULO 1°- Las disposiciones de esta ley son de orden público. 
ARTÍCULO 2°- Se considera víctima: 
a) A la persona ofendida directamente por el delito; 
b) Al cónyuge, conviviente, padres, hijos, hermanos, tutores o guardadores en los delitos 
cuyo resultado sea la muerte de la persona con la que tuvieren tal vínculo, o si el 
ofendido hubiere sufrido una afectación psíquica o física que le impida ejercer sus 
derechos. 
 

Capítulo II 
Principios rectores 

 
ARTÍCULO 3°- El objeto de esta ley es: 
a) Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos, en especial, el derecho al asesoramiento, asistencia, 
representación, protección, verdad, acceso a la justicia, tratamiento justo, reparación, 
celeridad y todos los demás derechos consagrados en la Constitución Nacional, en los 
Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado nacional es parte, 
demás instrumentos legales internacionales ratificados por ley nacional, las 
constituciones provinciales y los ordenamientos locales; 
b) Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, hacer 
respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los derechos de las 
víctimas, así como implementar los mecanismos para que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cumplan con sus obligaciones de prevenir, 
investigar, sancionar delitos y lograr la reparación de los derechos conculcados; 
c) Establecer recomendaciones y protocolos sobre los deberes y obligaciones específicos 
a cargo de las autoridades y de todo aquel que intervenga en los procedimientos 
relacionados con las víctimas de delito. 
ARTÍCULO 4°- La actuación de las autoridades responderá a los siguientes principios: 
a) Rápida intervención: las medidas de ayuda, atención, asistencia y protección que 
requiera la situación de la víctima se adoptarán con la mayor rapidez posible, y si se 
tratare de necesidades apremiantes, serán satisfechas de inmediato, si fuere posible, o 
con la mayor urgencia; 
b) Enfoque diferencial: las medidas de ayuda, atención, asistencia y protección de la 
víctima se adoptarán atendiendo al grado de vulnerabilidad que ella presente, entre 
otras causas, en razón de la edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, 
condición de discapacidad u otras análogas; 
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c) No revictimización: la víctima no será tratada como responsable del hecho sufrido, y 
las molestias que le ocasione el proceso penal se limitarán a las estrictamente 
imprescindibles. 
 

Capítulo III 
Derechos de la víctima 

 
ARTÍCULO 5°- La víctima tendrá los siguientes derechos: 
a) A que se le reciba de inmediato la denuncia del delito que la afecta; 
b) A recibir un trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias derivadas del 
procedimiento; 
c) A que se respete su intimidad en la medida que no obstruya la investigación; 
d) A requerir medidas de protección para su seguridad, la de sus familiares y la de los 
testigos que declaren en su interés, a través de los órganos competentes; 
e) A ser asistida en forma especializada con el objeto de propender a su recuperación 
psíquica, física y social, durante el tiempo que indiquen los profesionales intervinientes; 
f) A ser informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su primera 
intervención en el procedimiento; 
g) A que en las causas en que se investiguen delitos contra la propiedad, las pericias y 
diligencias sobre las cosas sustraídas sean realizadas con la mayor celeridad posible; 
h) A intervenir como querellante o actor civil en el procedimiento penal, conforme a lo 
establecido por la garantía constitucional del debido proceso y las leyes de 
procedimiento locales; 
i) A examinar documentos y actuaciones, y a ser informada verbalmente sobre el estado 
del proceso y la situación del imputado; 
j) A aportar información y pruebas durante la investigación; 
k) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la 
acción penal, y aquellas que dispongan medidas de coerción o la libertad del imputado 
durante el proceso, siempre que lo solicite expresamente; 
l) A ser notificada de las resoluciones que puedan afectar su derecho a ser escuchada; 
m) A solicitar la revisión de la desestimación, el archivo o la aplicación de un criterio de 
oportunidad solicitado por el representante del Ministerio Público Fiscal, cuando 
hubiera intervenido en el procedimiento como querellante;  
n) A que se adopten prontamente las medidas de coerción o cautelares que fueren 
procedentes para impedir que el delito continúe en ejecución o alcance consecuencias 
ulteriores; 
ñ) A que le sean reintegrados los bienes sustraídos con la mayor urgencia; 
o) Al sufragio de los gastos que demande el ejercicio de sus derechos, cuando por sus 
circunstancias personales se encontrare económicamente imposibilitada de 
solventarlos. Esta enumeración no es taxativa y no será entendida como negación de 
otros derechos no enumerados. 
ARTÍCULO 6°- Cuando la víctima presente situaciones de vulnerabilidad, entre otras 
causas, en razón de su edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición 
de discapacidad, o cualquier otra análoga, las autoridades deberán dispensarle atención 
especializada. Se presumirá situación de especial vulnerabilidad en los siguientes casos: 
a) Si la víctima fuere menor de edad o mayor de setenta (70) años, o se tratare de una 
persona con discapacidad; 
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b) Si existiere una relación de dependencia económica, afectiva, laboral o de 
subordinación entre la víctima y el supuesto autor del delito. 
ARTÍCULO 7°- La autoridad que reciba la denuncia deberá: 
a) Asesorarla acerca de los derechos que le asisten y de los medios con que cuente para 
hacerlos valer; 
b) Informarle los nombres del juez y el fiscal que intervendrán en el caso, y la ubicación 
de sus despachos; 
c) Informarle la ubicación del centro de asistencia a la víctima más cercano, y trasladarla 
hasta allí en el plazo más breve posible, si la víctima lo solicitare y no contare con medio 
propio de locomoción. 
ARTÍCULO 8°- En los supuestos del inciso d) del artículo 5°, se presumirá la existencia de 
peligro si se tratare de víctimas de los siguientes delitos: 
a) Delitos contra la vida;  
b) Delitos contra la integridad sexual; 
c) Delitos de terrorismo; 
d) Delitos cometidos por una asociación ilícita u organización criminal; 
e) Delitos contra la mujer, cometidos con violencia de género; 
f) Delitos de trata de personas. 
La autoridad deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para neutralizar el 
peligro. En especial, podrá reservar la información sobre su domicilio o cualquier otro 
dato que revele su ubicación. La reserva se levantará cuando el derecho de defensa del 
imputado lo hiciere imprescindible. 
ARTÍCULO 9°- La autoridad deberá atender al sufragio de los gastos de traslado, 
hospedaje temporal y sostén alimentario de urgencia que fueren necesarios, cuando por 
sus circunstancias personales, la víctima se encontrare económicamente imposibilitada 
para hacerlo. 
ARTÍCULO 10.- Las autoridades adoptarán todas las medidas que prevengan un 
injustificado aumento de las molestias que produzca la tramitación del proceso, 
concentrando las intervenciones de la víctima en la menor cantidad de actos posibles, 
evitando convocatorias recurrentes y contactos innecesarios con el imputado. 
A tal fin se podrán adoptar las siguientes medidas: 
a) La víctima podrá prestar declaración en su domicilio o en una dependencia 
especialmente adaptada a tal fin; 
b) En el acto en que la víctima participe, podrá disponerse el acompañamiento de un 
profesional; 
c) La víctima podrá prestar testimonio en la audiencia de juicio, sin la presencia del 
imputado o del público. 
ARTÍCULO 11.- La víctima tiene derecho a recibir gratuitamente el patrocinio jurídico 
que solicite para ejercer sus derechos, y en su caso para querellar, si por sus 
circunstancias personales se encontrare imposibilitada de solventarlo. 
ARTÍCULO 12.- Durante la ejecución de la pena la víctima tiene derecho a ser informada 
y a expresar su opinión y todo cuanto estime conveniente, ante el juez de ejecución o 
juez competente, cuando se sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la 
incorporación de la persona condenada a: 
a) Salidas transitorias; 
b) Régimen de semilibertad; 
c) Libertad condicional; 
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d) Prisión domiciliaria; 
e) Prisión discontinua o semidetención; 
f) Libertad asistida; 
g) Régimen preparatorio para su liberación. 
El Tribunal a cargo del juicio, al momento del dictado de la sentencia condenatoria, 
deberá consultar a la víctima si desea ser informada acerca de los planteos referidos en 
el párrafo que antecede. En ese caso, la víctima deberá fijar un domicilio, podrá designar 
un representante legal, proponer peritos y establecer el modo en que recibirá las 
comunicaciones. 
ARTÍCULO 13.- En los casos referidos en el artículo anterior, si la gravedad del hecho que 
motivó la condena y las circunstancias del caso permitieran presumir peligro para la 
víctima, la autoridad deberá adoptar las medidas precautorias necesarias para 
prevenirlo. 
A efectos de evaluar la posibilidad de peligro se tendrá especialmente en cuenta lo 
establecido en los artículos 6° y 8° de esta ley. 
 

Capítulo IV 
Modificaciones al Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984) 

 
ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 79 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Artículo 79: Desde el inicio de un proceso penal hasta su finalización, el Estado 
nacional garantizará a las víctimas de un delito y a los testigos convocados a la causa 
por un órgano judicial el pleno respeto de los siguientes derechos: 
a) A recibir un trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias derivadas 
del procedimiento; 
b) Al sufragio de los gastos de traslado al lugar que la autoridad competente 
disponga; 
c) A la protección de la integridad física y psíquica propia y de sus familiares; 
d) A ser informado sobre los resultados del acto procesal en el que ha participado; 
e) Cuando se tratare de persona mayor de setenta (70) años, mujer embarazada o 
enfermo grave, a cumplir el acto procesal en el lugar de su residencia; tal 
circunstancia deberá ser comunicada a la autoridad competente con la debida 
anticipación. 

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el artículo 80 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Artículo 80: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, la víctima del 
delito tendrá derecho: 
a) A ser informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su primera 
intervención en el procedimiento; 
b) A examinar documentos y actuaciones, y a ser informada sobre el estado del 
proceso y la situación del imputado; 
c) A aportar información y pruebas durante la investigación;  
d) A que en las causas en que se investiguen delitos contra la propiedad, las pericias 
y diligencias sobre las cosas sustraídas sean realizadas con la mayor celeridad posible, 
para el pronto reintegro de los bienes sustraídos; 
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e) Cuando fuere menor o incapaz, el órgano judicial podrá autorizar que durante los 
actos procesales en los cuales intervenga sea acompañado por una persona de su 
confianza, siempre que ello no coloque en peligro el interés de obtener la verdad de 
lo ocurrido; 
f) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de 
la acción penal, y de aquellas que dispongan medidas de coerción o la libertad del 
imputado durante el proceso, siempre que lo solicite expresamente; 
g) A ser notificada de las resoluciones que puedan requerir su revisión; 
h) A solicitar la revisión de la desestimación o el archivo, aún si no hubiera intervenido 
en el procedimiento como querellante. 

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo 81 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Artículo 81: Durante el proceso penal, el Estado garantizará a la víctima del delito los 
derechos reconocidos en la Ley de Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de 
Delitos. A tal fin, las disposiciones procesales de este Código serán interpretadas y 
ejecutadas del modo que mejor garantice los derechos reconocidos a la víctima. 
Los derechos reconocidos en este Capítulo deberán ser enunciados por el órgano 
judicial competente, al momento de practicar la primera citación de la víctima o del 
testigo. 

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el artículo 82 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Derecho de querella 
Artículo 82: Toda persona con capacidad civil particularmente ofendida por un delito 
de acción pública tendrá derecho a constituirse en parte querellante y como tal 
impulsar el proceso, proporcionar elementos de convicción, argumentar sobre ellos 
y recurrir con los alcances que en este Código se establezcan. 
Cuando se trate de un incapaz, actuará por él su representante legal. 
Cuando se trate de un delito cuyo resultado sea la muerte o la desaparición de una 
persona, podrán ejercer este derecho el cónyuge, el conviviente, los padres, los hijos 
y los hermanos de la persona muerta o desaparecida; si se tratare de un menor, sus 
tutores o guardadores, y en el caso de un incapaz, su representante legal. 
Si el querellante particular se constituyera a la vez en actor civil, podrá así hacerlo en 
un solo acto, observando los requisitos para ambos institutos. 

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese el artículo 180 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 
Denuncia ante el juez 

Artículo 180: El juez que reciba una denuncia la transmitirá inmediatamente al 
agente fiscal. Dentro del término de veinticuatro (24) horas, salvo que por la urgencia 
del caso aquél fije uno menor, el agente fiscal formulará requerimiento conforme al 
artículo 188 o pedirá que la denuncia sea desestimada o remitida a otra jurisdicción. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el juez de instrucción que reciba 
una denuncia podrá, dentro del término de veinticuatro (24) horas, salvo que por la 
urgencia del caso fije uno menor, hacer uso de la facultad que le acuerda el artículo 
196, primer párrafo, en cuyo caso el agente fiscal asumirá la dirección de la 
investigación conforme a las reglas establecidas en el título II, del libro II de este 
Código o pedirá que la denuncia sea desestimada o remitida a otra jurisdicción. 



 65 

La denuncia será desestimada cuando los hechos referidos en ella no constituyan 
delito, o cuando no se pueda proceder. La resolución que disponga la desestimación 
de la denuncia o su remisión a otra jurisdicción, será apelable por la víctima o por 
quien pretendía ser tenido por parte querellante. 

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese el artículo 293 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Suspensión del proceso a prueba 
Artículo 293: En la oportunidad que la ley penal permita la suspensión del proceso a 
prueba, el órgano judicial competente podrá conceder el beneficio, en audiencia 
única, donde las partes tendrán derecho a expresarse. Se citará a la víctima aún 
cuando no se hubiese presentado como parte querellante. 
Cuando así ocurra, el órgano judicial competente en la misma audiencia especificará 
concretamente las instrucciones y reglas de conducta a las que deba someterse el 
imputado y deberá comunicar inmediatamente al juez de ejecución la resolución que 
somete al imputado a prueba. 

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese el artículo 496 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Salidas transitorias 
Artículo 496: Sin que esto importe suspensión de la pena, el tribunal de ejecución 
podrá autorizar las salidas transitorias permitidas por Ley de Ejecución de la Pena 
Privativa de Libertad. La víctima, aun cuando no se hubiese constituido en 
querellante, será informada de la iniciación del trámite y sus necesidades deberán 
ser evaluadas. 
Asimismo, el tribunal de ejecución podrá autorizar que el penado salga del 
establecimiento carcelario en que se encuentre, por un plazo prudencial, y sea 
trasladado, bajo debida custodia, para cumplir sus deberes morales en caso de 
muerte o de grave enfermedad de un pariente próximo. También gozarán de este 
beneficio los procesados privados de su libertad. 

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el artículo 505 del Código Procesal Penal de la Nación (ley 
23.984), por el siguiente: 

Solicitud 
Artículo 505: La solicitud de libertad condicional se cursará de inmediato por 
intermedio de la dirección del establecimiento donde se encuentre el condenado, 
quien podrá nombrar un defensor para que actúe en el trámite. En todos los casos la 
víctima, aun cuando no se hubiese constituido en querellante, deberá ser informada 
de la iniciación del trámite, y ser oídas sus necesidades. 

 
Capítulo V 

Creación del Centro de Asistencia a las Víctimas de Delitos 
 
ARTÍCULO 22.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación, el Centro de Asistencia a las Víctimas de Delitos 
(CENAVID). 
El CENAVID tendrá a su cargo la asistencia a las víctimas de delitos de competencia de la 
justicia federal en todo el país, y en forma coadyuvante, la asistencia a las víctimas de 
delitos de competencia de la justicia ordinaria a requerimiento de las jurisdicciones 
locales. 
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ARTÍCULO 23.- Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que ya cuenten con 
organismos o instituciones especializadas en la asistencia a las víctimas de delitos de 
competencia local evaluarán su situación y, si fuese el caso, adoptarán las medidas 
necesarias para dotarlos de suficiente estructura, capacitación y financiación. 
El CENAVID desarrollará las acciones a su alcance para colaborar en la creación de tales 
organismos, en las provincias que no cuenten con ellos. 
ARTÍCULO 24.- El CENAVID tendrá las siguientes funciones: 
a) Atender de inmediato a las víctimas que requieran su intervención. A tal fin deberá 
implementar un servicio de urgencia que funcione fuera del horario de atención de sus 
oficinas, que le permita garantizar la asistencia de la víctima en los casos que requieran 
perentoria intervención; 
b) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar la seguridad de la víctima y 
de sus familiares, en los casos que correspondan. A tal fin convendrá con los organismos 
a cargo de la seguridad pública protocolos de actuación que permitan su rápida 
intervención; 
c) Adoptar los cursos de acción necesarios para brindarle a la víctima un hospedaje 
temporal y sostén alimentario de urgencia en los casos que corresponda. A tal fin 
convendrá con los organismos e instituciones capacitados para brindar los protocolos 
de actuación que permitan su rápida intervención; 
d) Adoptar los cursos de acción necesarios para la atención médica y psicológica de la 
víctima, en los casos que correspondan. A tal fin convendrá con las instituciones a cargo 
de la salud pública, protocolos de actuación que permitan su rápida intervención; 
e) Adoptar los cursos de acción necesarios para garantizar el patrocinio y representación 
jurídica de la víctima, dándole intervención al Ministerio Público de la Defensa cuando 
corresponda. Asimismo, acordará mecanismos de cooperación con colegios 
profesionales, instituciones educativas o académicas u otras asociaciones y 
organizaciones de la sociedad civil que se encuentren capacitados para brindarlas. 
ARTÍCULO 25.- Para el cumplimiento de sus obligaciones en territorios provinciales, el 
CENAVID suscribirá acuerdos de colaboración con los organismos o instituciones de 
atención a las víctimas que localmente se hayan creado. Si fuese necesario, el CENAVID 
podrá crear sedes propias. 
ARTÍCULO 26.- El CENAVID será dirigido por un director ejecutivo designado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, que deberá ser un profesional 
con reconocida trayectoria en la materia. 
El director ejecutivo, en el plazo más breve posible, someterá a la aprobación del 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación el organigrama de la organización 
del CENAVID y el programa de acuerdos de colaboración y cooperación con organismos 
públicos, colegios profesionales, instituciones educativas o académicas u otras 
asociaciones y organizaciones de la sociedad civil, que sean necesarios para el 
cumplimiento de esta ley. 
ARTÍCULO 27.- El director ejecutivo del CENAVID tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a) Ejercer la dirección del personal, asignar sus tareas y controlar su cumplimiento; 
b) Aprobar los protocolos de actuación internos del CENAVID y los que el CENAVID 
convenga con organismos e instituciones; 
c) Promover la unificación de protocolos de actuación y criterios de registro de 
información con los organismos locales de atención a las víctimas; 
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d) Organizar actividades que propendan a la formación, capacitación técnica y 
actualización normativa de las autoridades y el personal que intervengan en la atención 
de víctimas de delitos; 
e) Formular propuestas legislativas que permitan ampliar y profundizar los objetivos de 
esta ley. 
ARTÍCULO 28.- Los gastos que demande la presente serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. El Poder Ejecutivo deberá afectar los recursos materiales y humanos en cantidad 
y calificación necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 
 

Capítulo VI 
Del Defensor Público de Víctimas 

 
ARTÍCULO 29.- Créanse veinticuatro (24) cargos de Defensor Público de Víctimas, según 
se establece en el Anexo I de la presente ley.  
ARTÍCULO 30.- Los actuales Secretarios Letrados del Ministerio Público de la Defensa se 
transforman en Defensores Públicos Coadyuvantes, de conformidad con lo previsto en 
el inciso b) del artículo 15 de la ley 27.149. 
ARTÍCULO 31.- Los actuales Prosecretarios Letrados del Ministerio Público de la Defensa 
se transforman en Defensores Públicos Coadyuvantes, de conformidad con lo previsto 
en el inciso b) del artículo 15 de la ley 27.149. 
ARTÍCULO 32.- La transformación de los cargos dispuesta en los artículos precedentes 
no implica un nuevo nombramiento, en los términos del artículo 79 inciso a) de la ley de 
impuesto a las ganancias, reformado por la ley 27.346. 
ARTÍCULO 33.- Sustitúyese el artículo 11 de la ley 27.149, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

Artículo 11: Asistencia y patrocinio jurídico a víctimas de delitos en procesos penales. 
La Defensoría General de la Nación garantizará, conforme los requisitos y 
asignaciones funcionales que determine la reglamentación, y según lo previsto en los 
artículos 37 bis y 37 ter de la presente ley, la asistencia técnica y patrocinio jurídico 
de las víctimas de delitos, si por la limitación de sus recursos económicos o 
vulnerabilidad resultara necesaria la intervención del Ministerio Público de la 
Defensa, en atención a la especial gravedad de los hechos investigados. 

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el artículo 15 de la ley 27.149, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

Artículo 15: El Ministerio Público de la Defensa está integrado por: 
a) Magistrados: 
1. Defensor General de la Nación. 
2. Defensores Generales Adjuntos. 
3. Defensores Públicos Oficiales y Defensores Públicos de Menores e Incapaces ante 
las Cámaras de Casación. 
4. Defensores Públicos de Coordinación. 
5. Defensores Públicos Oficiales de la Defensoría General de la Nación, Defensores 
Públicos Oficiales de Instancia Única en lo Penal Nacional de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales de Instancia Única en lo Penal 
Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales de 
Instancia Única en lo Penal Económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Defensores Públicos Oficiales de Instancia Única en lo Penal de Menores de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Defensores Públicos Oficiales de Instancia Única 
en la Ejecución de la Pena de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Defensores 
Públicos Oficiales ante la Cámara Nacional de Apelaciones en las Relaciones de 
Consumo. 
6. Defensores Públicos de Menores e Incapaces de Instancia Única en lo Penal 
Nacional y Federal y Defensores Públicos de Menores e Incapaces ante los 
Tribunales de Segunda Instancia. 
7. Defensores Públicos Oficiales ante los Tribunales Federales de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y Defensores Públicos Oficiales Federales del interior 
del país. 
8. Defensores Públicos Oficiales Adjuntos de la Defensoría General de la Nación, 
Defensores Públicos de Menores e Incapaces de Primera Instancia, Defensores 
Públicos Oficiales ante los Jueces y Cámaras de Apelaciones, Defensores Públicos 
Oficiales en las Relaciones de Consumo, Defensores Públicos Oficiales ante los 
Juzgados Federales de Ejecuciones Fiscales Tributarias y Defensores Públicos de 
Víctimas. 
9. Defensores Públicos Tutores y Defensores Públicos Curadores. 
10. Defensores Auxiliares de la Defensoría General de la Nación. 
b) Defensores Públicos Coadyuvantes; 
c) Otros funcionarios y empleados administrativos y de maestranza. 

ARTÍCULO 35.- Incorpórase como artículo 37 bis a la ley 27.149 el siguiente: 
Artículo 37 bis: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, los 
Defensores Públicos Coadyuvantes colaboran con los Defensores Públicos de 
Víctimas en el ejercicio de las funciones y bajo las condiciones previstas en esta ley, 
cuando ello sea dispuesto por el Defensor General de la Nación a fin de asegurar una 
efectiva prestación del servicio. 

ARTÍCULO 36.- Incorpórase como artículo 37 ter a la ley 27.149 el siguiente: 
Defensores Públicos de Víctimas 
Artículo 37 ter: Funciones. Los Defensores Públicos de Víctimas son los magistrados 
de la Defensoría General de la Nación que, según los fueros e instancias asignados, 
ejercen la asistencia técnica y patrocinio jurídico de las víctimas de delitos en 
procesos penales, en atención a la especial gravedad de los hechos investigados y 
siempre que la limitación de recursos económicos o situación de vulnerabilidad 
hicieran necesaria la intervención del Ministerio Público de la Defensa. 

 
Capítulo VII 

Disposiciones finales 
 
ARTÍCULO 37.- Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
readecuar su legislación procesal a efectos de garantizar en sus jurisdicciones los 
derechos de las víctimas que se reconocen en la presente ley. 
ARTÍCULO 38.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los ciento 
veinte (120) días posteriores a su promulgación. 
ARTÍCULO 39.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
Ley 27234 
“Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”. 
Objetivos. 
Sancionada: Noviembre 26 de 2015 
Promulgada de Hecho: Diciembre 30 de 2015 
 
ARTÍCULO 1° — La presente ley establece las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario 
y terciario se realice la jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género” con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes 
desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir 
y erradicar la violencia de género. 
ARTÍCULO 2° — A los fines de esta ley se entiende por violencia contra las mujeres toda 
conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito 
público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, 
libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como 
así también su seguridad personal de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la ley 
26.485. 
ARTÍCULO 3° — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, el Poder Ejecutivo 
nacional a través de los organismos que correspondan, realizará la jornada, al menos 
una (1) vez durante el ciclo lectivo. 
ARTÍCULO 4° — La presente ley entrará en vigencia a los ciento ochenta (180) días de su 
publicación. 
ARTÍCULO 5° — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a la presente ley. 
ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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PROTECCION INTEGRAL A LAS MUJERES 
 
Decreto 936/2011 
Promuévese la erradicación de la difusión de mensajes e imágenes que estimulen o 
fomenten la explotación sexual. 
 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º — Con carácter de orden público y de aplicación en todo el territorio de la 
República, conforme lo previsto por el artículo 1º de la Ley Nº 26.485, prohíbense los 
avisos que promuevan la oferta sexual o hagan explícita o implícita referencia a la 
solicitud de personas destinadas al comercio sexual, por cualquier medio, con la 
finalidad de prevenir el delito de Trata de Personas con fines de explotación sexual y la 
paulatina eliminación de las formas de discriminación de las mujeres. 
Asimismo, quedan comprendidos en este régimen todos aquellos avisos cuyo texto, 
haciendo referencia a actividades lícitas resulten engañosos, teniendo por fin último la 
realización de alguna de las actividades aludidas en el párrafo precedente. 
Art. 2º — Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la 
OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS DE OFERTA DE COMERCIO 
SEXUAL, la que será Autoridad de Aplicación del presente decreto. 
Art. 3º — La OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS DE OFERTA DE 
COMERCIO SEXUAL se encuentra facultada para: 
a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este decreto. 
b) Monitorear los medios gráficos a los fines de constatar la presencia de avisos de oferta 
y/o solicitud de comercio sexual. 
c) Imponer o requerir las sanciones por incumplimientos a lo establecido en esta 
medida. 
Art. 4º — La verificación de las infracciones a lo dispuesto en este acto y la sustanciación 
de las causas que de ellas se originen se ajustarán al procedimiento que seguidamente 
se establece: 
a) Comprobada una infracción, el funcionario actuante procederá a labrar un acta donde 
hará constar concretamente el hecho verificado, la disposición infringida, debiendo 
adjuntar la página o páginas del medio gráfico en donde conste materialmente dicha 
infracción. 
b) Ante la primera comprobación de una infracción, el funcionario actuante notificará al 
presunto infractor e instará, en el mismo acto, a que en el plazo de VEINTICUATRO (24) 
horas, el medio gráfico cese con la práctica incursa en infracción. 
c) Si el medio gráfico incurriese nuevamente en una práctica vedada e hiciese caso omiso 
de lo dispuesto en el inciso anterior, el funcionario actuante labrará una nueva acta 
donde hará constar concretamente el hecho verificado y la disposición infringida, 
debiendo adjuntar la página o páginas del medio gráfico en donde conste materialmente 
la nueva infracción, como así también copia del acta labrada contemplada en el inciso 
a). 
El presunto infractor, dentro de los CINCO (5) días hábiles deberá presentar por escrito 
su descargo y ofrecer las pruebas si las hubiere. 
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d) Las constancias del acta labrada conforme a lo previsto en los incisos a) y c) de este 
artículo, constituirán prueba suficiente de los hechos así comprobados, salvo en los 
casos en que resulten desvirtuadas por otras pruebas. 
e) Las pruebas se admitirán solamente en caso de existir hechos controvertidos y 
siempre que no resulten manifiestamente inconducentes. 
f) Concluido el plazo contemplado en el último párrafo del inciso c) la Autoridad de 
Aplicación dictará resolución definitiva dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles, 
notificando en el mismo acto al presunto infractor. 
Art. 5º — La OFICINA DE MONITOREO DE PUBLICACION DE AVISOS DE OFERTA DE 
COMERCIO SEXUAL deberá coordinar su actuación con la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL (AFSCA) en virtud de las disposiciones de 
la Ley Nº 26.522, con el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES atento las previsiones de 
la Ley Nº 26.485 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1011/10, y con la 
OFICINA DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS DAMNIFICADAS POR EL 
DELITO DE TRATA. 
Art. 6º — Facúltase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS para dictar las 
normas complementarias y aclaratorias necesarias para la implementación del régimen 
establecido por este acto. 
Art. 7º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
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PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
 
Ley 27412 
Código Electoral Nacional. Modificación. 
 

PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
 
ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 60 bis del Capítulo III Oficialización de la lista de 
candidatos, del Título III De los actos preelectorales, del Código Electoral Nacional, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 60 bis: Requisitos para la oficialización de las listas. Las listas de 
candidatos/as que se presenten para la elección de senadores/as nacionales, 
diputados/as nacionales y parlamentarios/as del Mercosur deben integrarse 
ubicando de manera intercalada a mujeres y varones desde el/la primer/a 
candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a suplente. 
Las agrupaciones políticas que hayan alcanzado en las elecciones primarias el uno y 
medio por ciento (1,5%) de los votos válidamente emitidos en el distrito de que se 
trate, deberán presentar una sola lista por categoría, no admitiéndose la coexistencia 
de listas aunque sean idénticas entre las alianzas y los partidos que las integran. 
Las agrupaciones políticas presentarán, juntamente con el pedido de oficialización de 
listas, datos de filiación completos de sus candidatos/as, el último domicilio electoral 
y una declaración jurada suscrita individualmente por cada uno/a de los/as 
candidatos/as, donde se manifieste no estar comprendido/a en ninguna de las 
inhabilidades previstas en la Constitución Nacional, en este Código, en la Ley Orgánica 
de los Partidos Políticos, en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos y en el 
Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur. 
Los/as candidatos/as pueden figurar en las listas con el nombre o apodo con el cual 
son conocidos/as, siempre que la variación del mismo no sea excesiva ni dé lugar a 
confusión a criterio del juez. 
No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos, ni que incluya 
candidatos/as que no hayan resultado electos/as en las elecciones primarias por la 
misma agrupación y por la misma categoría por la que se presentan, salvo el caso de 
renuncia, fallecimiento o incapacidad del candidato/a presidencial de la agrupación 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 61. 

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el artículo 157 del Capítulo II de la elección de Senadores 
Nacionales, del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 157: El escrutinio de cada elección se practicará por lista sin tomar en cuenta 
las tachas o sustituciones que hubiere efectuado el votante. 
Resultarán electos los dos (2) titulares correspondientes a la lista del partido o alianza 
electoral que obtuviere la mayoría de los votos emitidos y el/la primero/a de la lista 
siguiente en cantidad de votos. El/la segundo/a titular de esta última lista será el/a 
primer/a suplente del Senador que por ella resultó elegido/a. 
En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de 
un/a senador/a nacional de la lista que hubiere obtenido la mayoría de votos 
emitidos lo/la sustituirá el/la senador/a suplente de igual sexo. Si no quedaran 
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mujeres en la lista, se considerará la banca como vacante y será de aplicación el 
artículo 62 de la Constitución Nacional. 
En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de 
un/a senador/a nacional de la lista que hubiere resultado siguiente en cantidad de 
votos emitidos, será sustituido/a por el/la suplente por su orden. 

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el artículo 164 del Capítulo III de los Diputados Nacionales, 
del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 164: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad 
permanente de un/a Diputado/a Nacional lo/a sustituirán los/as candidatos/as de su 
mismo sexo que figuren en la lista como candidatos/as titulares según el orden 
establecido. 
Una vez que ésta se hubiere agotado ocuparán los cargos vacantes los/as suplentes 
que sigan de conformidad con la prelación consignada en la lista respectiva y el 
criterio establecido en el párrafo anterior. Si no quedaran mujeres o varones en la 
lista, se considerará la banca como vacante y será de aplicación el artículo 51 de la 
Constitución Nacional. En todos los casos los/as reemplazantes se desempeñarán 
hasta que finalice el mandato que le hubiere correspondido al titular. 

ARTÍCULO 4°.- Modifíquese el artículo 164 octies del Capítulo IV De los parlamentarios 
del Mercosur, del Título VII Sistema Nacional Electoral, del Código Electoral Nacional, el 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 164 octies: Sustitución. En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad 
o incapacidad permanente de un/a parlamentario/a del Mercosur lo/a sustituirá el/la 
primer/a suplente del mismo sexo de su lista de acuerdo al artículo 164 septies. 

ARTÍCULO 5°.- Modifíquese el inciso a) del artículo 26, del Capítulo III Presentación y 
oficialización de listas, del Título II Primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, de la 
ley 26.571, de Democratización de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad Electoral, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 26: Las juntas electorales partidarias se integrarán, asimismo, con un (1) 
representante de cada una de las listas oficializadas. 
Las listas de precandidatos se deben presentar ante la junta electoral de cada 
agrupación hasta cincuenta (50) días antes de la elección primaria para su 
oficialización. Las listas deben cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y suplentes a 
seleccionar, respetando la paridad de género de conformidad con las disposiciones 
del artículo 60 bis del Código Electoral Nacional; 
b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación de la 
postulación suscritas por el precandidato, indicación de domicilio, número de 
documento nacional de identidad, libreta de enrolamiento o libreta cívica, y 
declaración jurada de reunir los requisitos constitucionales y legales pertinentes; 
c) Designación de apoderado y responsable económico-financiero de lista, a los fines 
establecidos en la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, y constitución de 
domicilio especial en la ciudad asiento de la junta electoral de la agrupación; 
d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá contener el 
nombre de personas vivas, de la agrupación política, ni de los partidos que la 
integraren; 
e) Avales establecidos en el artículo 21 de la presente ley; 
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f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista comprometiéndose a 
respetar la plataforma electoral de la lista; 
g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la difundirá. Las listas 
podrán presentar copia de la documentación descrita anteriormente ante la justicia 
electoral. 

ARTÍCULO 6°.- Modifíquese el inciso b) del artículo 3° del Título I Principios Generales, 
de la ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 3°: La existencia de los partidos requiere las siguientes condiciones 
sustanciales: 
a) Grupo de electores, unidos por un vínculo político permanente; 
b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgánica, de 
conformidad con el método democrático interno, mediante elecciones periódicas de 
autoridades y organismos partidarios, en la forma que establezca cada partido, 
respetando la paridad de género, sin necesidad del cumplimiento estricto del 
principio de alternancia; 
c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como partido, la que 
comporta su inscripción en el registro público correspondiente. 

ARTÍCULO 7°.- Modifíquese el artículo 21 del Capítulo I De la carta orgánica y plataforma 
electoral, del Título III De la doctrina y organización, de la ley 23.298, Orgánica de los 
Partidos Políticos, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 21: La carta orgánica constituye la ley fundamental del partido en cuyo 
carácter rigen los poderes, los derechos y obligaciones partidarias y a la cual sus 
autoridades y afiliados deberán ajustar obligatoriamente su actuación, respetando la 
paridad de género en el acceso a cargos partidarios. 

ARTÍCULO 8°.- Incorpórese como inciso h) al artículo 50 del Título VI de la caducidad y 
extinción de los partidos, de la ley 23.298, Orgánica de los Partidos Políticos, el siguiente 
texto: 

Artículo 50: Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos: 
h) La violación de la paridad de género en las elecciones de autoridades y de los 
organismos partidarios, previa intimación a las autoridades partidarias a ajustarse a 
dicho principio. 

ARTÍCULO 9°.- Invítese a los partidos políticos a adecuar sus estatutos o cartas orgánicas 
a los principios y disposiciones de la presente ley. 
ARTÍCULO 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - PRIVACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PARENTAL 

 
Ley 27363 
Modificación. 
 
ARTÍCULO 1° — Incorpórase al Código Civil y Comercial de la Nación el siguiente artículo 
700 bis: 

Artículo 700 bis: Cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad 
parental por: 
a) Ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio 
agravado por el vínculo o mediando violencia de género conforme lo previsto en el 
artículo 80, incisos 1 y 11 del Código Penal de la Nación, en contra del otro progenitor; 
b) Ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de lesiones 
previstas en el artículo 91 del Código Penal, contra el otro progenitor, o contra el hijo 
o hija de que se trata; 
c) Ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito contra la 
integridad sexual previsto en el artículo 119 del Código Penal de la Nación, cometido 
contra el hijo o hija de que se trata. 
La privación operará también cuando los delitos descriptos se configuren en grado 
de tentativa, si correspondiere. 
La condena penal firme produce de pleno derecho la privación de la responsabilidad 
parental. La sentencia definitiva debe ser comunicada al Ministerio Público a los fines 
de lo previsto en el artículo 703, teniéndose en cuenta la asistencia letrada 
establecida en el artículo 26, segundo párrafo y a la autoridad de protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes competente en cada jurisdicción, a 
efectos de que proceda en sede civil, a los efectos de este artículo. Se deberá 
observar lo previsto en el artículo 27 de la ley 26.061. 

ARTÍCULO 2°— Modifícase el artículo 702 del Código Civil y Comercial de la Nación el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 702: Suspensión del ejercicio. El ejercicio de la responsabilidad parental 
queda suspendido mientras dure: 
a) La declaración de ausencia con presunción de fallecimiento; 
b) El plazo de la condena a reclusión y la prisión por más de tres (3) años; 
c) La declaración por sentencia firme de la limitación de la capacidad por razones 
graves de salud mental que impiden al progenitor dicho ejercicio; 
d) La convivencia del hijo o hija con un tercero, separado de sus progenitores por 
razones graves, de conformidad con lo establecido en leyes especiales; 
e) El procesamiento penal o acto equivalente, por los delitos mencionados en el 
artículo 700 bis. El auto de procesamiento debe ser comunicado al Ministerio Público 
a los fines de lo previsto en el artículo 703, teniéndose en cuenta la asistencia letrada 
establecida en el artículo 26, segundo párrafo y a la autoridad de protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes competente en cada jurisdicción, a 
efectos de que proceda en sede civil, a los fines de este artículo. Se deberá observar 
lo previsto en el artículo 27 de la ley 26.061. No se procederá a suspender el ejercicio 
de la responsabilidad parental en los términos del presente inciso en los casos del 
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artículo 700 bis incisos a) y b), cuando en los hechos investigados o en sus 
antecedentes mediare violencia de género. 

ARTÍCULO 3°— La presente ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en 
curso de ejecución. 
ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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RÉGIMEN DE REPARACIÓN ECONÓMICA PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Ley 27452 
Disposiciones Generales. 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1°- Objeto. Créase el Régimen de Reparación Económica para las niñas, niños y 
adolescentes cuando: 
a) Su progenitor y/o progenitor afín haya sido procesado y/o condenado como autor, 
coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio de su progenitora; 
b) La acción penal seguida contra su progenitor y/o progenitor afín, en la causa penal 
donde se investigue el homicidio de su progenitora, se haya declarado extinguida por 
muerte; 
c) Cualquiera de sus progenitores y/o progenitores afines haya fallecido a causa de 
violencia intrafamiliar y/o de género. 
Artículo 2°- Destinatarios/as. Son destinatarias y destinatarios de la Reparación 
Económica las personas menores de veintiún (21) años o personas con discapacidad que 
cumplan los siguientes requisitos: 
a) Ser hijo/a de la progenitora fallecida según lo establecido en el artículo 1° de la 
presente ley; 
b) Ser hijo/a de algún progenitor fallecido a causa de violencia intrafamiliar y/o de 
género; 
c) Ser argentino o residente de acuerdo con el artículo 22 y 23 de la ley 25.871. 
 

CAPÍTULO II 
De la Reparación Económica 

 
Artículo 3°- Monto. Pago. Retroactividad. La reparación económica establecida en la 
presente ley, debe ser abonada por el Estado Nacional mensualmente, por un valor 
equivalente a un haber jubilatorio mínimo, con sus incrementos móviles establecidos en 
la ley 26.417. La misma es inembargable y se abona por cada persona menor de veintiún 
(21) años o con discapacidad siendo retroactiva al momento de cometerse el delito, 
aunque el mismo se hubiera cometido con anterioridad a la sanción de la ley. 
Artículo 4°- Extinción. La percepción de la reparación económica sólo se extingue en 
caso del sobreseimiento o la absolución del/la progenitor/a y/o progenitor/a afín 
procesado/a como autor/a, coautor/a, instigador/a o cómplice del delito de homicidio 
respecto de la progenitora y/o progenitora afín de los/as hijos/as en común. En estos 
casos, la autoridad de aplicación no podrá reclamar la devolución de los montos 
percibidos. Para los/as destinatarios/as contemplados en el inciso c) del artículo 2° de la 
presente ley, la ausencia ininterrumpida y continua por más de dos (2) años del 
territorio, hace caducar la prestación. 
Artículo 5°- Compatibilidad. La reparación económica es compatible con la Asignación 
Universal por Hijo, con el régimen de Asignaciones Familiares, con las pensiones de las 
que las niñas, niños y adolescentes sean beneficiarias/os, con el régimen de alimentos 
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que perciban por parte de su progenitor/a y/o progenitor/a afín u otro familiar, y/o con 
cualquier otra prestación de la cual sean destinatarios/as. 
Artículo 6°- Titularidad. Cobro. Los titulares de la reparación son las personas menores 
de veintiún (21) años o personas con discapacidad, destinatarios/as de la prestación y 
esta debe ser percibida por la persona que se encuentre a su cuidado, sea guardador/a, 
tutor/a, curador/a, o adoptante. Al cumplir los dieciocho (18) años, las/os titulares de la 
prestación la perciben directamente. 
Por ningún motivo la prestación puede ser percibida por quien haya sido procesado y/o 
condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio cometido 
contra alguno de los progenitores y/o progenitores afines de las niñas, niños y 
adolescentes que resulten destinatarios de la misma. 
Artículo 7°- Administración. Para hacer efectiva la reparación económica, las personas 
que administren la prestación deben acreditar ante la Autoridad de Aplicación tener a 
su cargo a la niña, niño o adolescente. 
En el supuesto de personas con discapacidad, deberán presentar el certificado único de 
discapacidad emitido por autoridad competente. 
 

CAPÍTULO III 
Del financiamiento 

 
Artículo 8°- Recursos. Los recursos que demande el cumplimiento de la presente ley 
deben incorporarse a las partidas del Presupuesto General de la Administración 
Nacional que correspondan. 
Se autoriza al Poder Ejecutivo nacional a realizar las asignaciones y modificaciones 
presupuestarias pertinentes en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
para hacer efectivo el cumplimiento de la presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 
De la cobertura integral de salud y de la atención integral 

 
Artículo 9°- Cobertura integral de salud. Las personas menores de veintiún (21) años o 
personas con discapacidad destinatarias/os tienen derecho a que el Estado nacional les 
asigne una cobertura integral de salud, la cual debe cubrir todas las necesidades de 
atención de su salud física y psíquica. 
Aquellas personas menores de veintiún (21) años o personas con discapacidad que 
posean una cobertura integral de salud de medicina prepaga o de obras sociales, la 
siguen percibiendo en los términos de las leyes 23.660 y 26.682. 
Artículo 10.- Atención integral. El Estado Nacional debe implementar en forma urgente 
todas las medidas necesarias a fin de garantizar en forma prioritaria la atención integral 
de los/as destinatarios/as del Régimen instituido por la presente ley. El funcionario o 
funcionaria que incumpla las acciones tendientes a asegurar la reparación económica 
aquí prevista, es considerado/a incurso/a en el tipo penal de incumplimiento de los 
deberes de funcionario público. 
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CAPÍTULO V 
De la autoridad de aplicación 

 
Artículo 11.- Definición. El Poder Ejecutivo nacional debe determinar la Autoridad de 
Aplicación a los efectos de garantizar los objetivos previstos por esta ley. 
Artículo 12.- Seguimiento y control. El Poder Ejecutivo nacional a través de la autoridad 
de aplicación tiene a su cargo el seguimiento y control de la presente ley. A tal fin pueden 
intervenir los organismos competentes en la protección integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes de conformidad con las disposiciones de la ley 26.061 
 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones finales 

 
Artículo 13.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial y el Poder Ejecutivo deberá reglamentarla dentro de los treinta (30) días 
de su publicación. 
Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
Ley 27499 
Disposiciones. 
 

LEY MICAELA DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN GÉNERO PARA TODAS LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 
Artículo 1° - Establécese la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en 
todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. 
Artículo 2° - Las personas referidas en el artículo 1° deben realizar las capacitaciones en 
el modo y forma que establezcan los respectivos organismos en los que desempeñan 
sus funciones. 
Artículo 3° - El Instituto Nacional de las Mujeres es autoridad de aplicación de la 
presente ley. 
Artículo 4° - Las máximas autoridades de los organismos referidos en el artículo 1°, con 
la colaboración de sus áreas, programas u oficinas de género si estuvieren en 
funcionamiento, y las organizaciones sindicales correspondientes, son responsables de 
garantizar la implementación de las capacitaciones que comenzarán a impartirse dentro 
del año de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Para tal fin, los organismos públicos podrán realizar adaptaciones de materiales y/o 
programas, o desarrollar uno propio, debiendo regirse por la normativa, 
recomendaciones y otras disposiciones que establecen al respecto los organismos de 
monitoreo de las convenciones vinculadas a la temática de género y violencia contra las 
mujeres suscriptas por el país. 
Artículo 5° - El Instituto Nacional de las Mujeres certificará la calidad de las 
capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, que deberán ser enviadas 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, 
pudiéndose realizar modificaciones y sugerencias para su mayor efectividad. 
Artículo 6° - La capacitación de las máximas autoridades de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Nación estará a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres. 
Artículo 7° - El Instituto Nacional de las Mujeres, en su página web, deberá brindar 
acceso público y difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones de la presente 
en cada uno de los organismos referidos en el artículo 1°. 
En la página se identificará a las/os responsables de cumplir con las obligaciones que 
establece la presente ley en cada organismo y el porcentaje de personas capacitadas, 
desagregadas según su jerarquía. 
Anualmente, el Instituto Nacional de las Mujeres publicará en esta página web un 
informe anual sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo la 
nómina de altas autoridades del país que se han capacitado. 
Además de los indicadores cuantitativos, el Instituto Nacional de las Mujeres elaborará 
indicadores de evaluación sobre el impacto de las capacitaciones realizadas por cada 
organismo. Los resultados deberán integrar el informe anual referido en el párrafo 
anterior. 
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En la página web del Instituto Nacional de las Mujeres se publicará una reseña biográfica 
de la vida de Micaela García y su compromiso social, así como las acciones del Estado 
vinculadas a la causa penal por su femicidio. 
Artículo 8° - Las personas que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones 
previstas en la presente ley serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad de 
aplicación a través y de conformidad con el organismo de que se trate. El 
incumplimiento de dicha intimación será considerado falta grave dando lugar a la 
sanción disciplinaria pertinente, siendo posible hacer pública la negativa a participar en 
la capacitación en la página web del Instituto Nacional de las Mujeres. 
Artículo 9° - Los gastos que demande la presente ley se tomarán de los créditos que 
correspondan a las partidas presupuestarias de los organismos públicos de que se trate. 
Artículo 10. - Invítase a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las provincias a adherir 
a la presente ley. 
Cláusula Transitoria: De conformidad con lo previsto en el artículo 4°, los organismos 
que a la entrada en vigencia de la presente ley no hayan elaborado o adaptado 
programas de capacitación en género, deberán utilizar los programas, cursos u otras 
plataformas de capacitación diseñados por el Instituto Nacional de las Mujeres. 
Artículo 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
Ley 27501 
Ley N° 26.485. Modificación. Incorporación como modalidad de violencia a la mujer 
al acoso callejero. 
 

MODIFICACIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. INCORPORACIÓN COMO 

MODALIDAD DE VIOLENCIA A LA MUJER AL ACOSO CALLEJERO 
 
Artículo 1° - Incorpórase al artículo 6° de la ley 26.485, de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, como inciso g) el 
siguiente: 

g) Violencia contra las mujeres en el espacio público: aquella ejercida contra las 
mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, como 
medios de transporte o centros comerciales, a través de conductas o expresiones 
verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su dignidad, 
integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un ambiente hostil 
u ofensivo. 

Artículo 2° - Modifícase el inciso o) del artículo 9° de la ley 26.485, de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

o) Implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada con las 
provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a dar 
contención, información y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en 
materia de prevención de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la 
padecen, incluida la modalidad de “violencia contra las mujeres en el espacio público” 
conocida como “acoso callejero”. 
La información recabada por las denuncias efectuadas a esta línea debe ser 
recopilada y sistematizada por el Consejo Nacional de las Mujeres a fin de elaborar 
estadísticas confiables para la prevención y erradicación de las diversas modalidades 
de violencia contra las mujeres. 

Artículo 3° - Modifícase el inciso a) del punto 3 del artículo 11 de la ley 26.485, de 
protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los 
contenidos mínimos curriculares de la perspectiva de género, el ejercicio de la 
tolerancia, el respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, la igualdad entre 
los sexos, la democratización de las relaciones familiares y la vigencia de los derechos 
humanos y la deslegitimación de modelos violentos de resolución de conflictos y de 
la “violencia contra las mujeres en el espacio público” conocida como “acoso 
callejero”. 

Artículo 4° - Incorpórase como inciso f) del punto 5.2 del artículo 11 de la ley 26.485, de 
protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 
el siguiente: 
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f) Instar a las fuerzas policiales y de seguridad a actuar en protección de las mujeres 
víctimas de violencia de género cuando la violencia ocurre en el espacio público o de 
acceso público, incluida la modalidad de “violencia contra las mujeres en los espacios 
públicos” conocida como “acoso callejero”. 

Artículo 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD PARA LA REDUCCION DE FEMICIDIOS  
 
Resolución 999/2019 

 
LA MINISTRA DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD PARA LA REDUCCION DE 
FEMICIDIOS, que como Anexo (IF-2019-99333366-APN-UCG#MSG) forma parte 
integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese a la Coordinación de Políticas de Género y No 
Discriminación, o el área que en un futuro la reemplace, la tarea de seguimiento e 
implementación del mencionado Plan Nacional; diseñar los mecanismos y planes de 
trabajo para su instrumentación; como así también a establecer los requisitos y 
procedimientos para el funcionamiento del mismo y coordinar con las autoridades 
competentes la realización de las distintas etapas del proceso previsto. 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese 
  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/331429/res999.pdf
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ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 
 
Ley 27610 
Disposiciones. 
 
Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el acceso a la interrupción 
voluntaria del embarazo y a la atención postaborto, en cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el Estado argentino en materia de salud pública y derechos 
humanos de las mujeres y de personas con otras identidades de género con capacidad 
de gestar y a fin de contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad prevenible. 
Artículo 2º- Derechos. Las mujeres y personas con otras identidades de género con 
capacidad de gestar tienen derecho a: 
a) Decidir la interrupción del embarazo de conformidad con lo establecido en la presente 
ley; 
b) Requerir y acceder a la atención de la interrupción del embarazo en los servicios del 
sistema de salud, de conformidad con lo establecido en la presente ley; 
c) Requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de salud, sin 
perjuicio de que la decisión de abortar hubiera sido contraria a los casos legalmente 
habilitados de conformidad con la presente ley; 
d) Prevenir los embarazos no intencionales mediante el acceso a información, educación 
sexual integral y a métodos anticonceptivos eficaces. 
Artículo 3º- Marco normativo constitucional. Las disposiciones de la presente ley se 
enmarcan en el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, los tratados de 
derechos humanos ratificados por la República Argentina, en especial la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, en virtud de la protección que otorgan a los derechos sexuales y 
reproductivos, a la dignidad, a la vida, a la autonomía, a la salud, a la educación, a la 
integridad, a la diversidad corporal, a la identidad de género, a la diversidad étnico-
cultural, a la privacidad, a la libertad de creencias y pensamientos, a la información, a 
gozar de los beneficios de los avances científicos, a la igualdad real de oportunidades, a 
la no discriminación y a una vida libre de violencias. 
Artículo 4º- Interrupción voluntaria del embarazo. Las mujeres y personas con otras 
identidades de género con capacidad de gestar tienen derecho a decidir y acceder a la 
interrupción de su embarazo hasta la semana catorce (14), inclusive, del proceso 
gestacional. 
Fuera del plazo dispuesto en el párrafo anterior, la persona gestante tiene derecho a 
decidir y acceder a la interrupción de su embarazo solo en las siguientes situaciones: 
a) Si el embarazo fuere resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración 
jurada pertinente de la persona gestante, ante el personal de salud interviniente. 
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En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no será 
requerida; 
b) Si estuviere en peligro la vida o la salud integral de la persona gestante. 
Artículo 5º- Derechos en la atención de la salud. Toda persona gestante tiene derecho 
a acceder a la interrupción de su embarazo en los servicios del sistema de salud o con 
su asistencia, en un plazo máximo de diez (10) días corridos desde su requerimiento y 
en las condiciones que se establecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 26.529 y 
concordantes. 
El personal de salud debe garantizar las siguientes condiciones mínimas y derechos en 
la atención del aborto y postaborto: 
a) Trato digno. El personal de salud debe observar un trato digno, respetando las 
convicciones personales y morales de la paciente, para erradicar prácticas que 
perpetúan el ejercicio de violencia contra las mujeres y personas con otras identidades 
de género con capacidad de gestar; 
b) Privacidad. Toda actividad médico-asistencial tendiente a obtener y transmitir 
información y documentación clínica de la paciente debe garantizar la construcción y 
preservación de un ambiente de confianza entre el personal de salud y las personas que 
solicitan la atención, y observar el estricto respeto por su intimidad, dignidad humana y 
autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo de la confidencialidad; solo se 
compartirá información o se incluirá a su familia o a su acompañante con su expresa 
autorización, conforme las previsiones del artículo 8º de la presente ley. 
Asimismo, deberá protegerse a la paciente de injerencias ilegítimas por parte de 
terceros. 
En los casos de violación cuyas víctimas fueran niñas o adolescentes, el deber de 
comunicar la vulneración de derechos previsto en el artículo 30 de la ley 26.061 y el 
deber de formular denuncia penal establecido en el artículo 24, inciso e), de la ley 26.485 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 72 del Código Penal, deberán cumplirse 
respetando el derecho a la privacidad y confidencialidad de niñas y adolescentes, su 
capacidad progresiva e interés superior de conformidad con la Convención de los 
Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 del Código Civil y Comercial, y no 
deberán obstruir ni dilatar el acceso a los derechos establecidos en la presente ley; 
c) Confidencialidad. El personal de salud debe crear las condiciones para el resguardo 
de la confidencialidad y el secreto médico durante todo el proceso de atención y 
también con posterioridad. Debe informar durante la consulta que la confidencialidad 
está garantizada y resulta alcanzada por el secreto médico. 
La paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la elaboración o manejo 
de la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, deba 
respetar el derecho a la confidencialidad, salvo expresa autorización escrita de la propia 
paciente; 
d) Autonomía de la voluntad. El personal de salud debe respetar las decisiones de las 
pacientes respecto al ejercicio de sus derechos reproductivos, las alternativas de 
tratamiento y su futura salud sexual y reproductiva. Las decisiones de la paciente no 
deben ser sometidas a juicios derivados de consideraciones personales, religiosas o 
axiológicas por parte del personal de salud, debiendo prevalecer su libre y autónoma 
voluntad; 
e) Acceso a la información. El personal de salud debe mantener una escucha activa y 
respetuosa de las pacientes para expresar libremente sus necesidades y preferencias. La 
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paciente tiene derecho a recibir la información sobre su salud; el derecho a la 
información incluye el de no recibir información inadecuada en relación con la solicitada. 
Se debe suministrar información sobre los distintos métodos de interrupción del 
embarazo, los alcances y consecuencias de la práctica. Dicha información debe ser 
actualizada, comprensible, veraz y brindada en lenguaje y con formatos accesibles. 
El personal de salud y las autoridades públicas tienen la obligación de suministrar la 
información disponible sobre los derechos protegidos por la presente ley de forma 
dinámica y a lo largo de todo el proceso de atención, incluso si no hay una solicitud 
explícita; 
f) Calidad. El personal de salud debe respetar y garantizar el tratamiento del aborto 
conforme los alcances y la definición de la Organización Mundial de la Salud. La atención 
será brindada siguiendo los estándares de calidad, accesibilidad, competencia técnica, 
rango de opciones disponibles e información científica actualizada. 
Artículo 6º- Información y tratamiento del aborto y de la salud sexual y reproductiva. 
Realizada la solicitud de interrupción voluntaria del embarazo de conformidad con el 
artículo 4º, el establecimiento de salud pondrá a disposición de las personas gestantes 
que así lo requieran, en el marco del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, ley 25.673, lo siguiente: 
a) Información sobre el procedimiento que se llevará a cabo y los cuidados posteriores 
necesarios, siguiendo los criterios del artículo anterior; 
b) Atención integral de su salud a lo largo de todo el proceso; 
c) Acompañamiento en el cuidado de la salud e información adecuada y accesible a las 
necesidades de cada persona, científica, actualizada sobre los distintos métodos 
anticonceptivos disponibles, así como la provisión de los métodos anticonceptivos 
previstos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la normativa 
que en el futuro la reemplace. 
Estos servicios no son obligatorios para la paciente ni condición para la realización de la 
práctica. 
Artículo 7º- Consentimiento informado. Previo a la realización de la interrupción 
voluntaria del embarazo se requiere el consentimiento informado de la persona 
gestante expresado por escrito, de conformidad con lo previsto en la ley 26.529 y 
concordantes y en el artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. Nadie puede 
ser sustituido en el ejercicio personal de este derecho. 
Artículo 8º- Personas menores de edad. En el marco de lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto 415/06, 
el artículo 26 del Código Civil y Comercial de la Nación y la resolución 65/15 del 
Ministerio de Salud de la Nación, la solicitud de la interrupción voluntaria del embarazo 
deberá ser efectuada de la siguiente manera: 
a) Las personas mayores de dieciséis (16) años de edad tienen plena capacidad por sí 
para prestar su consentimiento a fin de ejercer los derechos que otorga la presente ley; 
b) En los casos de personas menores de dieciséis (16) años de edad, se requerirá su 
consentimiento informado en los términos del artículo anterior y se procederá conforme 
lo dispuesto en el artículo 26 del Código Civil y Comercial y la resolución 65/15 del 
Ministerio de Salud de la Nación en concordancia con la Convención de los Derechos del 
Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto reglamentario 415/06 y el 
decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 25.673. 
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Artículo 9º- Personas con capacidad restringida. Si se tratare de una persona con 
capacidad restringida por sentencia judicial y la restricción no tuviere relación con el 
ejercicio de los derechos que otorga la presente ley, podrá prestar su consentimiento 
informado sin ningún impedimento ni necesidad de autorización previa alguna y, si lo 
deseare, con la asistencia del sistema de apoyo previsto en el artículo 43 del Código Civil 
y Comercial de la Nación. 
Las personas que actúan como sistema de apoyo no representan ni sustituyen a la 
persona con discapacidad en el ejercicio de sus derechos y, por tanto, es necesario que 
el diseño del sistema de apoyo incorpore salvaguardas adecuadas para que no existan 
abusos y las decisiones sean tomadas por la titular del derecho. 
Si la sentencia judicial de restricción a la capacidad impide prestar el consentimiento 
para el ejercicio de los derechos previstos en la presente ley, o la persona ha sido 
declarada incapaz judicialmente, deberá prestar su consentimiento con la asistencia de 
su representante legal o, a falta o ausencia de este o esta, la de una persona allegada, 
en los términos del artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Artículo 10.- Objeción de conciencia. El o la profesional de salud que deba intervenir de 
manera directa en la interrupción del embarazo tiene derecho a ejercer la objeción de 
conciencia. A los fines del ejercicio de la misma, deberá: 
a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, público, privado o de la seguridad social, 
en los que ejerza su profesión; 
b) Derivar de buena fe a la paciente para que sea atendida por otro u otra profesional 
en forma temporánea y oportuna, sin dilaciones; 
c) Cumplir con el resto de sus deberes profesionales y obligaciones jurídicas. 
El personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción del embarazo 
en caso de que la vida o salud de la persona gestante esté en peligro y requiera atención 
inmediata e impostergable. 
No se podrá alegar objeción de conciencia para negarse a prestar atención sanitaria 
postaborto. 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo dará lugar a 
las sanciones disciplinarias, administrativas, penales y civiles, según corresponda. 
Artículo 11.- Objeción de conciencia. Obligaciones de los establecimientos de salud. 
Aquellos efectores de salud del subsector privado o de la seguridad social que no 
cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo a causa del 
ejercicio del derecho de objeción de conciencia de conformidad con el artículo anterior, 
deberán prever y disponer la derivación a un efector que realice efectivamente la 
prestación y que sea de similares características al que la persona solicitante de la 
prestación consultó. En todos los casos se debe garantizar la realización de la práctica 
conforme a las previsiones de la presente ley. Las gestiones y costos asociados a la 
derivación y el traslado de la paciente quedarán a cargo del efector que realice la 
derivación. Todas las derivaciones contempladas en este artículo deberán facturarse de 
acuerdo con la cobertura a favor del efector que realice la práctica. 
Artículo 12.- Cobertura y calidad de las prestaciones. El sector público de la salud, las 
obras sociales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 23.661, el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados creado por la ley 19.032, las entidades y 
agentes de salud comprendidos en la ley 26.682, de marco regulatorio de medicina 
prepaga, las entidades que brinden atención dentro de la reglamentación del decreto 
1.993/11, las obras sociales de las fuerzas armadas y de seguridad, las obras sociales del 
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Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas en la ley 24.741, de obras sociales 
universitarias, y todos aquellos agentes y organizaciones que brinden servicios médico-
asistenciales a las personas afiliadas o beneficiarias, independientemente de la figura 
jurídica que posean, deben incorporar la cobertura integral y gratuita de la interrupción 
voluntaria del embarazo prevista en la presente ley en todas las formas que la 
Organización Mundial de la Salud recomienda. Estas prestaciones quedan incluidas en 
el Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica y en el PMO con 
cobertura total, junto con las prestaciones de diagnóstico, medicamentos y terapias de 
apoyo. 
Artículo 13.- Educación sexual integral y salud sexual y reproductiva. El Estado nacional, 
las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios tienen la 
responsabilidad de implementar la ley 26.150, de Educación Sexual Integral, 
estableciendo políticas activas para la promoción y el fortalecimiento de la salud sexual 
y reproductiva de toda la población. 
Estas políticas deberán estar enmarcadas en los objetivos y alcances establecidos en las 
leyes 23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, 
además de las leyes ya citadas en la presente ley. Deberán, además, capacitar sobre 
perspectiva de género y diversidad sexual a los y las docentes y a los y las profesionales 
y demás trabajadores y trabajadoras de la salud, a fin de brindar atención, contención y 
seguimiento adecuados a quienes soliciten realizar una interrupción voluntaria del 
embarazo en los términos de la presente ley, así como a los funcionarios públicos y las 
funcionarias públicas que actúen en dichos procesos. 
Artículo 14.- Modificación del Código Penal. Sustitúyese el artículo 85 del Código Penal 
de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 85: El o la que causare un aborto será reprimido: 
1. Con prisión de tres (3) a diez (10) años, si obrare sin consentimiento de la persona 
gestante. Esta pena podrá elevarse hasta quince (15) años si el hecho fuere seguido 
de la muerte de la persona gestante. 
2. Con prisión de tres (3) meses a un (1) año, si obrare con consentimiento de la 
persona gestante, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no 
mediaren los supuestos previstos en el artículo 86. 

Artículo 15.- Incorporación del artículo 85 bis al Código Penal. Incorpórase como artículo 
85 bis del Código Penal de la Nación, el siguiente: 

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año 
e inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena, el funcionario público 
o la funcionaria pública o la autoridad del establecimiento de salud, profesional, 
efector o personal de salud que dilatare injustificadamente, obstaculizare o se 
negare, en contravención de la normativa vigente, a practicar un aborto en los casos 
legalmente autorizados. 

Artículo 16.- Sustitución del artículo 86 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 86 del 
Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 86: No es delito el aborto realizado con consentimiento de la persona 
gestante hasta la semana catorce (14) inclusive del proceso gestacional. 
Fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, no será punible el aborto 
practicado con el consentimiento de la persona gestante: 
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1. Si el embarazo fuere producto de una violación. En este caso, se debe garantizar la 
práctica con el requerimiento y la declaración jurada de la persona gestante ante el 
o la profesional o personal de salud interviniente. 
En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no 
será requerida. 
2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud integral de la persona gestante. 

Artículo 17.- Sustitución del artículo 87 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 87 del 
Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con prisión de seis (6) meses a tres (3) años, 
el o la que con violencia causare un aborto sin haber tenido el propósito de causarlo, 
si el estado del embarazo de la persona gestante fuere notorio o le constare. 

Artículo 18.- Sustitución del artículo 88 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 88 del 
Código Penal de la Nación, por el siguiente: 

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año, la persona 
gestante que, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no 
mediaren los supuestos previstos en el artículo 86, causare su propio aborto o 
consintiera que otro se lo causare. Podrá eximirse la pena cuando las circunstancias 
hicieren excusable la conducta. 
La tentativa de la persona gestante no es punible. 

Artículo 19.- Capacitación. El personal de salud deberá capacitarse en los contenidos de 
esta ley y de la normativa complementaria y reglamentaria. A tal fin, el Ministerio de 
Salud de la Nación y los ministerios provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires implementarán los correspondientes programas de capacitación. 
Artículo 20. - Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley será 
establecida por el Poder Ejecutivo nacional. 
Artículo 21.- Orden público. Las disposiciones de la presente ley son de orden público y 
de aplicación obligatoria en todo el territorio de la República Argentina. 
Artículo 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 






